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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

30013086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO DE ASÍS RUZ VILA Director de la Escuela Técnicas Superior de Ingeniería Industrial

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde. Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 16 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Ambiental y de
Procesos Sostenibles por la Universidad Politécnica
de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Control y tecnología
medioambiental

Procesos químicos

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013086 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.5 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CG4 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, en contextos interdisciplinares

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
del ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajar en equipo

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar equipos y procesos para la adecuada gestión y /o tratamiento de emisiones urbanas o industriales.

CE2 - Procesar, manipular y analizar datos físicos, químicos y/o biológicos resultado de los análisis de los indicadores ambientales,
aplicando herramientas computacionales para su tratamiento.

CE3 - Conocer los principales parámetros de calidad de las aguas, así como su aplicación mediante el empleo de modelos de
calidad y planificación de procesos de tratamiento.

CE4 - Diseñar y optimizar equipos y procesos para el tratamiento de aguas naturales, saladas y residuales.

CE5 - Capacidad para identificar los diferentes tipos de residuos que generan las distintas actividades económicas, la problemática
ambiental que presentan cada una de ellas, y estudiar las alternativas válidas para la gestión de residuos.

CE6 - Capacidad para identificar los contaminantes más frecuentes en suelo, sus métodos de estudio, y los posibles tratamientos
aplicables.

CE7 - Conocer las distintas herramientas de gestión medioambiental así como su correcta aplicación para reducir la problemática
ambiental

CE8 - Planificar la implantación de un sistema de gestión medioambiental, así como el mantenimiento del mismo.
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CE9 - Diseñar eficientemente y analizar los reactores químicos industriales más importantes

CE10 - Reconocer las tecnologías más eficientes desde un puesto de vista energético y medioambiental que pueden ser aplicadas o
están en fase de desarrollo en el campo de la Ingeniería Química

CE11 - Describir y analizar el concepto de biorrefinería de microalgas, conociendo su importancia en la bioeconomía y en el
desarrollo sostenible

CE12 - Aplicar e integrar el uso de microalgas para la producción de biocombustibles y otros bioproductos de valor añadido

CE13 - Capacidad para definir, describir, explicar, analizar, relacionar y aplicar, correctamente, los conceptos, leyes, teorías y
modelos que incluyen las tecnologías avanzadas de separación.

CE14 - Capacidad para plantear y resolver, correctamente y de manera razonada, cuestiones ejercicios y problemas relacionados
con las tecnologías avanzadas de separación.

CE15 - Implantar sistemas de gestión de calidad en las industrias de proceso para la mejora de su competitividad, e integrar éstos
con los de sistemas de gestión ambiental y de seguridad e higiene en el trabajo.

CE16 - Valorar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y/o biológicas, los grandes riesgos derivados de los
procesos industriales, y su relación con la sostenibilidad

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

De acuerdo al artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias oficiales (y su posterior modificación con el
Real Decreto 861/2010) para acceder a las enseñanzas del título de Máster será necesario:

¿ Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título pa-
ra el acceso a enseñanzas de Máster.

¿ Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España
deberán solicitar, con antelación al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulacio-
nes oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se gestionará en la Sección de Postgrado, quien solicitará un informe técnico a la Co-
misión Académica del Máster. La resolución de admisión corresponderá a la comisión del Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de
enseñanzas oficiales de Máster.

Perfil recomendado de ingreso

El perfil de ingreso óptimo al Máster corresponde a aquellos estudiantes que hayan superado la titulación de Grado en Ingeniería Química Industrial,
Graduados en Ingeniería Química y Graduados en Ciencias Ambientales.

Otras titulaciones de ingreso son:

· Graduados de ramas científicas y tecnológicas afines a las competencias del Máster (Química, Biotecnología, Bioquímica, Ingeniería en Tecnologías Industria-
les, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería de Recursos Minerales y Energéticos, Ingeniería de Or-
ganización Industrial, Ingeniería de las Industrias Agroalimentarias, Ingeniería de Hortofruticultura y Jardinería, etc.)

· Ingenieros Superiores y Licenciados de ramas científicas y tecnológicas afines a las competencias del Máster (Ingenieros Industriales, Químicos, Caminos, Ca-
nales y Puertos, Agrónomos, Minas, Licenciados en Química, Biología, Farmacia, Bioquímica, Ciencias Ambientales, etc.

· Ingenieros Técnicos de ramas tecnológicas afines a las competencias del Máster (ITI Esp. Química Industrial, Electricidad, Electrónica Industrial y Automática,
Mecánica).

Criterios de admisión

La admisión al Máster se efectuará por el Centro responsable, en nuestro caso por la ETSII, de acuerdo con el procedimiento y los plazos que esta-
blezca la UPCT, y con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con los criterios de selección establecidos. Atendiendo al
procedimiento, el Servicio de Gestión Académica requerirá al Coordinador del Máster un informe favorable para cada uno de los alumnos que solicite
la admisión previo a la admisión provisional.

La Dirección del Centro, en colaboración con la sección de Gestión Académica, elaborará las listas provisionales de admitidos, excluidos y de espera,
mediante resolución del Director. Los interesados podrán presentar reclamaciones en la Secretaría de Gestión Académica correspondiente. Una vez
resueltas las reclamaciones por la Dirección, estos elaborarán las listas definitivas de admitidos, excluidos y de espera. Todas las listas se publicarán
en la WEB de la UPCT, y la publicación de dichas listas tendrá carácter de notificación a los interesados. Una vez admitidos los alumnos procederán a
matricularse.

Como criterio de selección se tendrá en cuenta el siguiente baremo:
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AFINIDAD DE LA TITULACIÓN CON LA QUE SE ACCEDE

Graduados en Ingeniería Química Industrial, Graduados en Ingeniería Química y

Graduados en Ciencias Ambientales

4 puntos

Otras titulaciones afines 2 puntos

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA DE LOS SOLICITANTES

Nota Expediente Académico (aprobado->1, notable ->2, Sobresaliente -> 3, MH -> 4) Hasta 4 puntos

Otros méritos que consten en el Certificado Académico de la titulación de acceso Hasta 1 punto

Todos los detalles relativos al proceso de admisión y matrícula se pueden encontrar en las Normas de Admisión y Matrícula que publica cada curso la
UPCT. Así mismo, los impresos necesarios para este proceso se pueden encontrar en la sección de Impresos de la UPCT.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

1. Bienvenida del Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y del Coordinador del Máster a los estudiantes. En una sesión se in-
forma a los estudiantes de los objetivos, de las exigencias académicas, el sistema de evaluación, los servicios generales (bibliotecas, ordenadores, au-
las de informática de libre acceso, laboratorios, etc.) que ofrece la Universidad, y se pone a su disposición para resolver las dudas, cuestiones o pro-
blemas que tengan los estudiantes. La información general del Máster se presenta en la página WEB http://www.upct.es/estudios/master/2261/, y
de forma detallada en la WEB http://www.upct.es/dept/dqa/.

2. Orientación del Coordinador del Máster. En diferentes sesiones el Coordinador informa a los estudiantes de las convocatorias de ayuda de movili-
dad, ayudas y becas que ofrece la Universidad y otros entidades autonómicas y nacionales, privadas y públicas, etc.

3. Independientemente del apoyo brindado por el Coordinador del Máster, la Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universi-
taria (SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto de la comunidad universitaria de forma detallada sobre:

- Programa de Vivienda Compartida con personas mayores - alojamiento gratuito
- Residencias Universitarias
- Buscar piso - Compartir piso
- Programa de apoyo a personas con discapacidad
- Transporte (tren, autobús, compartir coche¿)
- Espacio Joven - Concejalía de Juventud
- Información sobre contraseñas
- Información sobre Créditos de Libre Configuración
- Normas de carácter general de la Universidad

Este servicio además aporta información complementaria sobre:
- Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.
- Prácticas en empresa
- Cursos de verano nacionales e internacionales.
- Congresos, seminarios, jornadas, etc.
- Convocatoria de Becas.
- Actividades culturales
- Actividades deportivas
- Se ofrece asistencia de orientación y empleo a través del COIE

Otras funciones son:
- Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet
- Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
- Información Académica (normas, planes de estudio...) de todas las universidades españolas públicas y privadas.
4. La Secretaría de Gestión Académica de la ETSII ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos, no solo
de la matrícula también orientación sobre el reconocimiento de créditos / convalidaciones, etc...

5. Orientación para alumnos con necesidades especiales

La Universidad Politécnica de Cartagena ofrece un Plan de Atención a la Discapacidad, que tiene la finalidad de favorecer la participación e inclusión
académica, laboral y social de las personas con discapacidad a la Universidad y para promover las actuaciones necesarias para que puedan partici-
par, de pleno derecho como miembros de la comunidad universitaria. Todo ellos se recoge en una WEB específica que presenta recursos e informa-
ción relativa a necesidades especiales que puedan necesitar determinados alumnos. Podemos destacar:

· Apoyo a alumnos con discapacidad
· Atención psicopedagógica
· Servicio de apoyo a alumnos con diversidad funcional

Entre los diferentes enlaces de interés que se muestran en la WEB de la UPCT en esta relación reseñamos:

· Real patronato sobre discapacidad

· Fundación Universia

· Universidad de Valencia- Delegación para la integración de personas con discapacidad. Consejos prácticos para PDI

· Universidad de Málaga- Orientaciones prácticas para el PDI

· Discapnet

· Empleo y formación para personas con algún problema auditivo

· Portal de empleo exclusivo por y para personas con discapacidad
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Las normas referidas a la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster de la UPCT vie-
nen recogidas en el artículo 10 del Reglamento de estudios oficiales de máster de la Universidad Politécnica de Car-
tagena aprobado por el Consejo de Gobierno, en su sesión de fecha 5 de noviembre de 2015, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 34 de los Estatutos, modificado en la sesión de 17 de mayo de 2017
A continuación se cita el contenido de las partes del articulado que afectan en este caso:
1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
4. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación
los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.
5. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales reguladas a
partir del Real Decreto 1393/2007, del mismo nivel académico cursadas y con anterioridad, en la misma u otra uni-
versidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante
en enseñanzas oficiales en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención
del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico acorde a la legislación vigente.
6. Los/as estudiantes matriculados en un Máster podrán solicitar el reconocimiento de créditos a la Dirección del
Centro responsable. Las Comisiones Académicas competentes informarán sobre estas solicitudes al órgano respon-
sable de la UPCT, quien podrá reconocer créditos siempre que cumplan los apartados anteriores y guarden relación
con el título en el que se desean reconocer los créditos.
Asimismo, los Licenciados/as, Arquitectos/as e Ingenieros/as titulados conforme a planes de estudio previos al Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán ver reconocidos parte de los créditos de los programas de Máster que
cursen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas en los segundos ciclos de sus titulaciones de origen y los previstos en las enseñanzas solicitadas.
7. En el caso de que el reconocimiento de créditos para estudios de Máster sea repetitivo, se establecerán tablas de
reconocimiento entre estos planes de estudio, que deberán ser propuestas por las Comisiones Académicas de los
Centros y aprobadas en Consejo de Gobierno de la UPCT.
8. El procedimiento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos será el establecido
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula antes de cada Curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede. No se exigirán complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Clase en laboratorio: prácticas

Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.)

Clase en aula de informática: prácticas

Actividades de evaluación continua en horario lectivo

Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo

Tutorías

Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas oficiales

Evaluación de las prácticas de laboratorio y de los informes de prácticas

Evaluación de las prácticas en aula de informática

Evaluación de los trabajos de investigación individuales o en grupo

Otras actividades de evaluación

Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo Fin de Máster mediante rúbrica por parte de un
Tribunal Académico

Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal
Académico

5.5 NIVEL 1: MODULO INGENIERIA AMBIENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENIERÍA DEL CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.-Definir correctamente los conceptos y principios de la contaminación del aire, su origen, efectos y control.

2.-Adaptar los conceptos relacionados con la contaminación atmosférica a los problemas reales en su actividad investigadora o profesional.

3.-Identificar la necesidad de un adecuado crecimiento industrial y tecnológico compatibilizado con un desarrollo sostenible, haciendo especial énfasis
en los problemas de contaminación del aire y la horizontalidad de la problemática medio ambiental.

4.-Adquisición de los conocimientos adecuados en relación con la vigilancia de la contaminación del aire y de las medias de control disponibles.

5.-Recopilar la legislación relacionada con este tema tanto a nivel Europeo como de nuestro País y Comunidad Autónoma.

6.-Manejar las bases de datos de legislación y de documentación relacionada con el tema.

7.-Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

8.-Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con es-
pecialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría
La problemática de la ingeniería del control de la contaminación atmosférica.
Meteorología y contaminación atmosférica. Dispersión de contaminantes en la atmósfera.
Química atmosférica.
Modelos de dispersión.
Contaminación de origen biológico. Aerobiología.
Contaminación atmosférica en interiores. Métodos de control.
Medida de los contaminantes atmosféricos. Redes de vigilancia.
Control de la contaminación.
Tecnologías para la eliminación de gases.
Tecnologías para la eliminación de partículas.
Legislación
Clases prácticas
1.-Laboratorio.
Muestreo de gases y partículas. Calibración y mantenimiento de equipos.
Medidas en emisión y en inmisión.
Parámetros básicos de diseño de sistemas de control de la contaminación atmosférica.
Evaluación de datos de contaminación

2.-Resolución de problemas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar equipos y procesos para la adecuada gestión y /o tratamiento de emisiones urbanas o industriales.

CE2 - Procesar, manipular y analizar datos físicos, químicos y/o biológicos resultado de los análisis de los indicadores ambientales,
aplicando herramientas computacionales para su tratamiento.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

39 100

Clase en laboratorio: prácticas 6 100

Clase en aula de informática: prácticas 12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

3 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

113 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 40.0 70.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

4.0 20.0

Evaluación de las prácticas en aula de
informática

0.0 10.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

25.0 50.0

Otras actividades de evaluación 0.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS AVANZADAS EN EL TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LAS AGUAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Definir los parámetros físicos, químicos y biológicos de calidad de un agua.

2. Analizar la problemática de los contaminantes emergentes: microplásticos.

3. Describir los distintos métodos avanzados del tratamiento del agua.

4. Diseñar correctamente equipos y procesos para el tratamiento del agua.

5. Resolver problemas relacionados con la calidad del agua y su gestión.

6. Identificar y aplicar correctamente la legislación Comunitaria, Estatal y Autonómica en materia de aguas.

7. Calcular los cánones de vertido

8. Utiizar el método más adecuado para comunicar públicamente las conclusiones obtenidas en la realización de un supuesto práctico relacionado con
un problema real de tratamiento de vertidos industriales.

9. Integrar, dinamizar y liderar un equipo de trabajo, para alcanzar los objetivos de un trabajo grupal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARÁMETROS DE CALIDAD. CONTAMINANTES EMERGENTES: MICROPLÁSTICOS. POTABILIZACIÓN. DESALACIÓN DE AGUAS. DEPURA-
CIÓN DE AGUAS RESIDUALES: PRETRATAMIENTO; TRATAMIENTO SECUNDARIO Y TRATAMIENTO TERCIARIO. DESALACIÓN. LEGISLA-
CIÓN APLICABLE. CÁNONES DE VERTIDO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los principales parámetros de calidad de las aguas, así como su aplicación mediante el empleo de modelos de
calidad y planificación de procesos de tratamiento.

CE4 - Diseñar y optimizar equipos y procesos para el tratamiento de aguas naturales, saladas y residuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en laboratorio: prácticas 4 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.)

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

112 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 60.0 70.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

0.0 10.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

25.0 40.0

Otras actividades de evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y SUELOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Asimilar elementos de la caracterización de los residuos de cara a su clasificación.
2. Estudiar los diferentes tipos de residuos y los actores de la gestión de residuos.
3. Manejar el régimen normativo de cada grupo de residuos, los sectores de la actividad en los que se generan y el mercado de la valorización.
4. Seleccionar y diseñar las técnicas a aplicar en la gestión de residuos.
5. Resolver problemas sobre las tecnologías de gestión de residuos.
6. Conocer las propiedades y características del suelo.
7. Establecer las características de la contaminación del suelo a través del conocimiento del medio edáfico de los agentes contaminantes y de los medios técnicos

para su reducción y control.
8. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional.
9. Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemática general de los residuos. Legislación. Gestión y tratamiento de distintos residuos. Gestión y tratamiento de suelos contaminados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
del ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar los diferentes tipos de residuos que generan las distintas actividades económicas, la problemática
ambiental que presentan cada una de ellas, y estudiar las alternativas válidas para la gestión de residuos.

CE6 - Capacidad para identificar los contaminantes más frecuentes en suelo, sus métodos de estudio, y los posibles tratamientos
aplicables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

35 100

Clase en laboratorio: prácticas 8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 8 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 40.0 60.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

0.0 20.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

0.0 40.0

Otras actividades de evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: HERRAMIENTAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir las distintas herramientas de gestión medioambiental
2. Desarrollar un estudio de impacto ambiental Identificar los distintos aspectos medioambientales en una empresa
3. Valorar los aspectos medioambientales asociados a una determinada actividad
4. Elaborar la documentación de un sistema de gestión medioambiental
5. Planificar una auditoría interna del sistema de gestión medioambiental Implantar un sistema de gestión medioambiental en una empresa
6. Revisar un sistema de gestión medioambiental
7. Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora
8. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marca-

dos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de gestión medioambiental. Legislación medioambiental. Herramientas preventivas del estudio del impacto ambiental. Permisos y autori-
zaciones ambientales. Generación de alternativas. Metodologías de evaluación de impacto ambiental. Programa de vigilancia ambiental. Sistemas de
gestión medioambiental. Auditorías medioambientales. Implantación y mantenimiento de un sistema de gestión medioambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos pueden elegir entre evaluación final o evaluación continua. Para la evaluación continua se plantean dos trabajos en grupo, el primero con
el método del puzle y el segundo con libertad a los alumnos para su desarrollo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer las distintas herramientas de gestión medioambiental así como su correcta aplicación para reducir la problemática
ambiental

CE8 - Planificar la implantación de un sistema de gestión medioambiental, así como el mantenimiento del mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en laboratorio: prácticas 2 100

Clase en aula de informática: prácticas 2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100
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Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 3 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 10.0 40.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

10.0 30.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

40.0 70.0

Otras actividades de evaluación 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO INGENIERÍA DE PROCESOS SOSTENIBLES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS DE PROCESOS SOSTENIBLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adoptar los principios de la Ingeniería Química para el diseño eficiente y análisis de los reactores industriales más importantes.
2. Manejar indicadores de sostenibilidad básicos para la comparación de procesos.
3. Reconocer y saber aplicar los principios de la Intensificación de Procesos en el campo de la Ingeniería Química.
4. Reconocer las tecnologías químicas más eficientes desde el punto de vista energético y medioambiental.
5. Conocer los fundamentos más relevantes de la Catálisis.
6. Conocer las propiedades y métodos de preparación fundamentales de los catalizadores sólidos.
7. Aplicar herramientas informáticas al análisis de sistemas de reacción.
8. Conocer los aspectos fundamentales de las reacciones heterogéneas no catalíticas y su aplicación al diseño de sistemas de reacción.
9. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos sostenibles o servicios en contextos multidisciplinares .

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Procesos sostenibles y química verde. Medidas de la sostenibilidad. Integración de procesos. Procesos asistidos. Catálisis industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Diseñar eficientemente y analizar los reactores químicos industriales más importantes

CE10 - Reconocer las tecnologías más eficientes desde un puesto de vista energético y medioambiental que pueden ser aplicadas o
están en fase de desarrollo en el campo de la Ingeniería Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

48 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.)

4 100

Clase en aula de informática: prácticas 4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

4 100

Tutorías 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

106 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 50.0 80.0

Evaluación de las prácticas en aula de
informática

0.0 20.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

10.0 25.0

Otras actividades de evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: BIORREFINERÍAS DE MICROALGAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Explicar el fundamento de las biorrefinerías de microalgas como instalaciones de economía circular.

2. Identificar los distintos procesos de una producción de diferentes productos a partir de biomasa de microalgas.

3. Caracterizar y cultivar distintos tipos de microalgas para la obtención de biocombustibles (biodiesel) y otros productos de alto valor añadido.

4. Conocer el funcionamiento y configuración de los fotobiorreactores que utilizan microalgas como biocatalizador.

5. Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

6. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo interdisciplinares.

7. Usar herramientas de comunicación virtual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y desarrollo de biorrefinería. Biorrefinerías de microalgas. Captura de CO2. Ecofisiología de microlagas. Producción de biodiesel. Selección
de cepas, cultivo en fotobiorreactor, cosechado de biomasa, producción de biodiesel y otros compuestos de valor añadido. Perspectivas y tendencias
futuras de las biorrefinerías de microalgas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, en contextos interdisciplinares

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Describir y analizar el concepto de biorrefinería de microalgas, conociendo su importancia en la bioeconomía y en el
desarrollo sostenible

CE12 - Aplicar e integrar el uso de microalgas para la producción de biocombustibles y otros bioproductos de valor añadido

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

5 100
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Clase en laboratorio: prácticas 34 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.)

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 10.0 40.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

20.0 80.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

20.0 70.0

Otras actividades de evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE SEPARACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Explicar los principios, características, ecuaciones básicas y aplicaciones de los distintos procesos de membrana.

2. Identificar la naturaleza química de las membranas, sus métodos de caracterización, sus propiedades fundamentales y la influencia de las mismas
en el tipo de mecanismo de transporte.

C
SV

: 9
82

87
01

54
17

06
24

94
52

15
27

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982870154170624945215279


Identificador : 4314062 Fecha : 23/04/2026

20 / 49

3. Utilizar de manera correcta datos experimentales para el adecuado cálculo de parámetros característicos de los procesos de membrana.

4. Explicar los principios, características y ecuaciones básicas de los procesos de adsorción e intercambio iónico.

5. Utilizar de manera correcta datos experimentales para el adecuado cálculo de parámetros característicos de los procesos de adsorción e inter cam-
bio iónico.

6. Explicar los fundamentos teóricos de las propiedades físico-químicas de los fluidos supercríticos

7. Identificar los principios básicos de la extracción con fluidos supercríticos, así como algunas de las aplicaciones analíticas en las que se utilizan.

8. Describir las operaciones de separación con líquidos iónicos.

9. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e
internacionales.

10. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con es-
pecialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Separaciones mediante procesos de membrana.Adsorción e intercambio iónico. Extracción con fluidos supercríticos. Operaciones de separación con
líquidos iónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para definir, describir, explicar, analizar, relacionar y aplicar, correctamente, los conceptos, leyes, teorías y
modelos que incluyen las tecnologías avanzadas de separación.

CE14 - Capacidad para plantear y resolver, correctamente y de manera razonada, cuestiones ejercicios y problemas relacionados
con las tecnologías avanzadas de separación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

24 100

Clase en laboratorio: prácticas 4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 40.0 50.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

40.0 50.0

Otras actividades de evaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diferenciar los distintos sistemas de calidad empleados en una empresa e integrarse rápidamente en el funcionamiento del mismo.
2. Analizar un sistema de calidad evaluando el buen funcionamiento del mismo
3. Poner en marcha (implementar) un sistema de calidad nuevo en una empresa atendiendo a los requisitos de la norma ISO 9001:2008.
4. Relacionar sistemas que aplican la norma ISO 9001:2008, con la de gestión medioambiental ISO 14001:2004 y la de gestión de la seguridad e higiene en el tra-

bajo OHSAS 18001:2007
5. Analizar e identificar los elementos que representan riesgos de accidentes para los trabajadores en una industria de procesos.
6. Elaborar programas de seguridad industrial enfocados a la prevención de accidentes
7. Investigar la causa raíz de un accidente y elaborar planes para prevenir que vuelvan a ocurrir.
8. Establecer procedimientos de control de las condiciones de trabajo y planificar las actuaciones a desarrollar en las situaciones de emergencia y primeros auxilios.
9. Diferenciar los objetivos y requisitos de la Norma ISO 45001:2018 y establecer las semejanzas y diferencias entre la Norma ISO 45001 y la Ley de Prevención,

así como la normativa de desarrollo
10. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de calidad en las industrias de proceso, control de calidad, calidad total, Norma EN ISO 9001:2008, implantación de sistemas de calidad.
Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo en la industria de procesos, Norma OHSAS 18001:2008, investigación de accidentes, establecimiento de
programas de seguridad industrial, análisis cualitativo de riesgos y operabilidad, planes de emergencia interior y exterior. Higiene Industrial: toxicología
industrial, agentes químicos, agentes físicos, agentes biológicos. Integración de los sistemas de gestión de calidad, medio ambiente y prevención de
riesgos laborales. Norma ISO 45001.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, en contextos interdisciplinares
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Implantar sistemas de gestión de calidad en las industrias de proceso para la mejora de su competitividad, e integrar éstos
con los de sistemas de gestión ambiental y de seguridad e higiene en el trabajo.

CE16 - Valorar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y/o biológicas, los grandes riesgos derivados de los
procesos industriales, y su relación con la sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en laboratorio: prácticas 2 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.)

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 40.0 70.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

10.0 30.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

10.0 50.0

Otras actividades de evaluación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CARACTERIZACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES: GESTIÓN DE LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender la evaluación de riesgo como herramienta de análisis fundamental en la labor preventiva sobre la salud de las poblaciones.

2. Identificar los problemas ambientales y de salud producidos por la realización de actividades peligrosas.

3. Conocer los principales métodos cualitativos y cuantitativos que se pueden utilizar para la evaluación de riesgos.

4. Saber interpretar los métodos cualitativos y cuantitativos de evaluación de riesgo en el ámbito industrial.

5. Manejar los diferentes conceptos epidemiológicos y utilizar las medidas de riesgo.

6. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada.

7. Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de riesgos ambientales. Legislación.

Metodologías para el análisis de riesgos.

La evaluación de riesgos en salud.

Análisis de los determinantes ambientales que tienen influencia en la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

8 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 0.0 50.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

15.0 60.0

Otras actividades de evaluación 15.0 60.0

NIVEL 2: SIMULACIÓN DE PROCESOS QUÍMICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar todos los aspectos que deben tenerse en cuenta en el diseño de procesos químicos.
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2. Emplear correctamente las fuentes de información disponibles para consultar el estado de la técnica sobre distintos procesos.
3. Cuantificar la diferencia existente entre los resultados obtenidos en el diseño de equipos mediante distintos métodos para poder decidir sobre la aplicación de

unos u otros.
4. Manejar correctamente software de simulación de procesos químicos en estado estacionario.
5. Aplicar técnicas de estudios de sensibilidad en las simulaciones de procesos químicos.
6. Describir las bases teóricas para la estimación de propiedades físico-químicas de las sustancias que intervienen en un proceso químico y relacionarlas con los

métodos de estimación disponibles.
7. Seleccionar el modelo termodinámico más adecuado para la estimación de propiedades físico-químicas de los compuestos.
8. Manejar adecuadamente la bibliografía para obtener datos de proceso, propiedades físico-químicas y de equilibrio de sustancias
9. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar tu actividad profesional/investigadora.

10. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de
otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del diseño de procesos químicos. Criterios generales para el diseño de operaciones unitarias. Estimación de propiedades físico-quími-
cas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como competencia específica para los alumnos que la cursen:

Adquirir destreza en la utilización de software de simulación comercial para resolver problemas en el ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos
sostenibles.

Como observaciones:

Se recomienda tener una base sólida en Tecnología e Ingeniería de Procesos Químicos, así como fundamentos de Química-Física, Termodinámica y
Mecánica de Fluidos.

El uso de software de simulación, hojas de cálculo y herramientas de búsqueda en Internet, hacen recomendable que el alumno tenga un buen conoci-
miento de inglés a nivel de lectura, y que disponga de un nivel mínimo de informática a nivel de usuario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

8 100

Clase en aula de informática: prácticas 14 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 20.0 70.0

Evaluación de las prácticas en aula de
informática

0.0 10.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

30.0 80.0

NIVEL 2: BIOCATÁLISIS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Definir las propiedades de los principales biocatalizadores de interés industrial, y el modo de producirlos a gran escala.

2. Revisar los conocimientos básicos sobre uso y legislación de biocatalizadores y bioseguridad.

3. Enumerar las técnicas de Biología Molecular que se pueden utilizar para obtener microorganismos modificados genéticamente y el significado y ob-
jetivos de la ingeniería de proteínas.

4. Describir los métodos principales de inmovilización de biocatalizadores.

5. Definir las técnicas de microencapsulación más importantes, y el secado por atomización.

6. Experimentar en un equipo de secado por atomización a escala de laboratorio para microencapsular biocatalizadores y productos naturales.

7. Caracterizar y aplicar los biocatalizadores en medios acuosos y no convencionales.

8. Optimizar el uso de un biocatalizador en una aplicación industrial determinada.

9. Desarrollar un proceso industrial integrado viable que utilice biocatalizadores, con la ayuda de programas comerciales de simulación de procesos.

10. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Biocatalizadores industriales y sus aplicaciones. Diseño integral de la producción de biocatalizadores. Inmovilización de biocatalizadores. Microencap-
sulación de biocatalizadores y productos naturales. Biocatalizadores en medios no convencionales. Diseño avanzado de bioprocesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como competencia específica de esta asignatura:

Capacidad para implementar sistemas biocatalíticos en el diseño de procesos sostenibles.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en laboratorio: prácticas 4 100

Clase en aula de informática: prácticas 2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 20.0 70.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

10.0 30.0

Evaluación de las prácticas en aula de
informática

10.0 30.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

10.0 30.0

Otras actividades de evaluación 0.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS INSTRUMENTALES AVANZADAS DE ANÁLISIS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar globalmente la variedad de métodos instrumentales y de separación que se pueden utilizar en análisis químico.

2. Definir e interpretar las propiedades analíticas que definen las características de interés de los métodos instrumentales.

3. Describir los principios básicos, características de funcionamiento y principales aplicaciones de las técnicas de análisis instrumental estudiadas.

4. Asociar los métodos instrumentales y de separación con sus aplicaciones prácticas en la Ingeniería Química.

5. Preparar y manejar en el laboratorio una representación de la instrumentación analítica utilizada ordinariamente.

6. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se pretende dotar al alumno de los conceptos básicos sobre: fundamentos físico-químicos, instrumentación y aplicaciones analíticas de las técnicas de
análisis basadas en: ESPECTROSCOPÍA DE PLASMA ACOPLADO POR INDUCCIÓN, ESPECTROSCOPÍA INFRARROJA, ESPECTROSCOPÍA DE
DIFRACCIÓN POR RAYOS X, SEPARACIONES CROMATOGRÁFICAS Y MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura solo son adquiridas por aquellos alumnos que la cursen.
- Capacidad para demostrar comprensión y conocimiento de los conceptos, principios y teorías esenciales relacionadas con las técnicas instrumenta-
les de análisis
- Capacidad para aplicar, comprender e interpretar los resultados analíticos relacionados con problemas propios de la Ingeniería Química y/o Ambien-
tal

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
del ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en laboratorio: prácticas 12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

4 100

Tutorías 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 60.0 75.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

25.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DE EMPRENDEDORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer el valor de la información e identificar las necesidades de información.
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2. Identificar los principales tipos de documentos técnicos y científicos.

3. Analizar, seleccionar y organizar la información de manera eficiente.

4. Utilizar y comunicar la información eficazmente de forma ética y legal, con el fin de construir conocimiento.

5. Definir que son las patentes y la propiedad intelectual.

6. Describir los aspectos generales de la innovación en la industria química, química-farmacéutica y biotecnológica.

7. Utilizar los sistemas de Gestión de la Innovación.

8. Describir las estructuras y procesos básicos de una empresa, así como los fundamentos de la gestión empresarial.

9. Examinar las particularidades de las Empresas de Base Tecnológica y preparar planes de empresa para motivar al alumnado en la puesta en mar-
cha de actividades empresariales.

10. Utilizar idea y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Competencias informacionales: Fuentes de información, búsqueda de la información documental, bases de datos y gestores de referencias bibliográfi-
cas. La investigación científica y tecnológica. Redacción de los resultados de la investigación. Etapas de un proyecto de I+D. Metodología para la ela-
boración de un Plan de Negocio: Análisis DAFO, marketing, cálculo de costes y análisis de la viabilidad económica, aspectos jurídicos y fiscales. El pa-
pel de la innovación en la empresa. Herramientas para la gestión de la innovación. Propiedad intelectual. Financiación de la empresa y ayudas para la
creación de empresas de base tecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura solo son adquiridas por aquellos alumnos que la cursen.

- Capacidad para realizar búsquedas documentales para diseñar, planificar y ejecutar proyectos de investigación básica y aplicada en relación con pro-
cesos químicos, biotecnológicos y del medio ambiente.

- Capacidad para evaluar las oportunidades y amenazas de iniciativas innovadoras, y poner en valor una idea de negocio mediante la elaboración de
planes de empresa.

- Saber evaluar la viabilidad técnica económica de diferentes proyectos empresariales, y coordinar equipos multidisciplinares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

18 100

Clase en aula de informática: prácticas 8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

52 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 40.0 70.0

Evaluación de las prácticas en aula de
informática

0.0 20.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

0.0 50.0

Otras actividades de evaluación 0.0 20.0

NIVEL 2: SOSTENIBILIDAD EN EL ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer el concepto de sostenibilidad y su aplicación a la producción y almacenamiento de energía eléctrica.
2. Comprender los aspectos fundamentales del funcionamiento de las distintas tecnologías para la producción de energía sostenible.
3. Conocer las diferentes tecnologías químicas y electroquímicas para el almacenamiento de energía proveniente de fuentes de energía sostenibles y sus principales

características.
4. Comprender las reacciones químicas y electroquímicas de las distintas tecnologías de almacenaje de energía eléctrica.
5. Conocer los elementos característicos de cada tecnología y los materiales más adecuados para su fabricación.
6. Adaptar las diferentes tecnologías de almacenamiento de energía eléctrica para su posterior utilización en aplicaciones estacionarias y móviles.
7. Conocer las distintas aplicaciones comerciales de los sistemas de almacenamiento sostenible de energía eléctrica en la vida cotidiana.
8. Identificar necesidades formativas en el campo de los sistemas de almacenamiento de energía para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su

aprendizaje de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las reacciones electroquímicas. Carcaterísticas de las Baterías. Tipos de Baterías. Vehículo Eléctrico. Fisicoquímica del hidrógeno. Utili-
zación del hidrógeno como combustible. Pilas PEM. Vehículo de hidrógeno. Otros sistemas de almacenamiento de energía. Almacenamiento de Ener-
gía Eléctrica obtenida por Fuentes Renovables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, en contextos interdisciplinares

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

24 100

Clase en laboratorio: prácticas 4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo

2 100

Tutorías 5 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas oficiales 50.0 80.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y de los informes de prácticas

0.0 20.0

Evaluación de los trabajos de
investigación individuales o en grupo

0.0 30.0

Otras actividades de evaluación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mostrar un alto grado de madurez académica, profesional y en investigación con los aspectos de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles re-
lacionados con la temática del TFM ante un Tribunal Académico.
Dominar de modo competente, riguroso y crítico las técnicas de investigación relacionadas con la temática del TFM dentro del campo de la Ingeniería
Ambiental y de Procesos Sostenibles.
Expresar con claridad y precisión, tanto de forma escrita como oral, los resultados más significativos de su investigación presentados en el TFM ante
un Tribunal Académico.

Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados a un Tribunal Académico.

Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma

Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con espe-
cialistas de otros campos

Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora.

Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM atenderá a una de las siguientes tipologías:

a) Trabajos teóricos-experimentales: Trabajos de naturaleza teórica, computacional y/o experimental, que constituyan una contribución a la técnica en
los diversos campos de estudio del Máster, incluyendo, cuando proceda, evaluación económica discusión y valoración de los resultados.

b) Proyectos de productos o servicios: Pueden versar sobre el diseño e incluso la fabricación de un prototipo, la ingeniería de una instalación de pro-
ducción, la implantación de un sistema en cualquier campo de la ingeniería ambiental y de procesos sostenibles o un proyecto integral de naturaleza
profesional.

c) Estudios técnicos, organizativos y económicos: Realización de estudios a equipos, sistemas, servicios, o mercados, relacionados con los campos
propios de la titulación, que traten cualquiera de los aspectos de diseño, planificación, producción, gestión, explotación, comunicación y/o información,
relacionando cuando proceda alternativas técnicas con evaluaciones económicas y discusión y valoración de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Características del trabajo Fin de Máster.

En este máster el TFM tiene una carga docente equivalente a 12 ECTS. Atendiendo a la tipología del Trabajo Fin de Máster así como a la temática, el
alumno podrá desarrollar unas competencias u otras, aunque dada la cantidad de opciones posibles para el TFM, se ha optado por recoger la mayoría
de competencias que el alumno podría desarrollar.Se han recogido todas las competencias básicas, generales y transversales (excepto la 2). También
se han recogido todas las competencias específicas, de manera que el alumno, en función de la temática del TFM desarrollará unas u otras.

El trabajo Fin de Máster se considera como un trabajo de investigación. Dicho trabajo podrá ser bien de naturaleza teórica, computacional o experi-
mental, y constituirá una contribución a la técnica en los diversos campos de la Ingeniería y/o Tecnología incluyendo, cuando proceda, evaluación eco-
nómica y discusión y valoración de los resultados.

El TFM podrá ser general o específico. El general será cuando sea propuesto para realizar por un número indeterminado de alumnos, y el específico
cuando la oferta sea realizada para un único alumno. El Máster contempla realizar fundamentalmente los proyectos específicos en conexión con las
líneas de investigación y desarrollo de los profesores del Máster.

Para la asignatura TRABAJO FIN DE MÁSTER, los Departamentos académicos con docencia en la titulación proponen cada año una oferta que es
aprobada por la Comisión Académica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. También es responsabilidad del Centro la aprobación del
tribunal que evalúa dicho trabajo (cuya composición es propuesta por los Departamentos), y que debe estar formado por al menos tres profesores afi-
nes a la temática del mismo, siendo obligatoria la defensa oral del mismo.

Las fases sucesivas para la realización del Trabajo Fin de Máster serán

· Elección del tema

· Director del proyecto

· Búsqueda de documentación y fuentes de información
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· Estudio analítico de los antecedentes

· Realización del proyecto

· Presentación y defensa

Con la experiencia de gestión del Máster en cursos anteriores, se considera que lo mas adecuado es la asignación y la realización del TFM desde
prácticamente el inicio del Máster. Hay que tener presente que hasta que el alumno no haya aprobado todas las asignaturas no será posible su pre-
sentación y defensa.

En esta línea se propondrán a los alumnos una serie de líneas de investigación para realizar los TFM, y los alumnos deberán seleccionar de acuerdo
con sus expectativas su director/es de TFM. Una vez asignado un TFM el estudiante deberá hacer constar de forma oficial la "adjudicación del Traba-
jo" entregando en Secretaría de Gestión Académica una ficha con la propuesta, que deberá rellenar conjuntamente con el profesor director del mismo
y que debe constar con el Visto Bueno del Departamento correspondiente. También se va a potenciar la realización de TFM en paralelo a las prácticas
en empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en el campo de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

CG4 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, en contextos interdisciplinares

CG5 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
del ámbito de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar equipos y procesos para la adecuada gestión y /o tratamiento de emisiones urbanas o industriales.

CE2 - Procesar, manipular y analizar datos físicos, químicos y/o biológicos resultado de los análisis de los indicadores ambientales,
aplicando herramientas computacionales para su tratamiento.

CE3 - Conocer los principales parámetros de calidad de las aguas, así como su aplicación mediante el empleo de modelos de
calidad y planificación de procesos de tratamiento.

CE4 - Diseñar y optimizar equipos y procesos para el tratamiento de aguas naturales, saladas y residuales.

CE5 - Capacidad para identificar los diferentes tipos de residuos que generan las distintas actividades económicas, la problemática
ambiental que presentan cada una de ellas, y estudiar las alternativas válidas para la gestión de residuos.
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CE6 - Capacidad para identificar los contaminantes más frecuentes en suelo, sus métodos de estudio, y los posibles tratamientos
aplicables.

CE7 - Conocer las distintas herramientas de gestión medioambiental así como su correcta aplicación para reducir la problemática
ambiental

CE8 - Planificar la implantación de un sistema de gestión medioambiental, así como el mantenimiento del mismo.

CE9 - Diseñar eficientemente y analizar los reactores químicos industriales más importantes

CE10 - Reconocer las tecnologías más eficientes desde un puesto de vista energético y medioambiental que pueden ser aplicadas o
están en fase de desarrollo en el campo de la Ingeniería Química

CE11 - Describir y analizar el concepto de biorrefinería de microalgas, conociendo su importancia en la bioeconomía y en el
desarrollo sostenible

CE12 - Aplicar e integrar el uso de microalgas para la producción de biocombustibles y otros bioproductos de valor añadido

CE13 - Capacidad para definir, describir, explicar, analizar, relacionar y aplicar, correctamente, los conceptos, leyes, teorías y
modelos que incluyen las tecnologías avanzadas de separación.

CE14 - Capacidad para plantear y resolver, correctamente y de manera razonada, cuestiones ejercicios y problemas relacionados
con las tecnologías avanzadas de separación.

CE15 - Implantar sistemas de gestión de calidad en las industrias de proceso para la mejora de su competitividad, e integrar éstos
con los de sistemas de gestión ambiental y de seguridad e higiene en el trabajo.

CE16 - Valorar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y/o biológicas, los grandes riesgos derivados de los
procesos industriales, y su relación con la sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la planificación,
herramientas utilizadas y desarrollo del
Trabajo Fin de Máster mediante rúbrica
por parte de un Tribunal Académico

40.0 60.0

Evaluación de la memoria, conclusiones,
exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster mediante rúbrica por parte de un
Tribunal Académico

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

34.8 100 27,8

Universidad Politécnica de Cartagena Personal Docente
contratado por
obra y servicio

8.7 100 3

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

8.7 100 12,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

8.7 100 16,7

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.3 100 9,3

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

34.8 100 30,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias o asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable de su docencia.

Aplicando el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de ga-
rantizar que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este
proceso incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.

· Información y transparencia.

· Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad.

· Personal académico.

· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.

· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.
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Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-

dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.

Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/estudios/master/2261/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En caso de implantarse en Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles se extinguirá el Plan de estudios 2106 del Máster en Ingeniería
Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos, y los estudiantes podrán seguir sus estudios atendiendo al siguiente cuadro de adaptación de
créditos.
Cuadro de adaptación de créditos.

ASIGNATURA PLAN EXTINGUIR 2106 ECTS ASIGNATURA NUEVO PLAN DE ESTUDIOS ECTS

Herramientas matemáticas. Métodos estadísticos

(210601001)

4 Métodos estadísticos aplicados a Procesos Químicos

y Medioambientales

3

Herramientas matemáticas. Métodos numéricos

(210601002)

4 Métodos numéricos aplicados 3

Métodos instrumentales avanzados de análisis

(210601003)

4 Técnicas instrumentales avanzadas de análisis 3

Documentación científica y tecnológica (210601004)

(*)

3 Gestión de la Innovación y formación de emprendedo-

res

3

Simulación de procesos químicos. Introducción a

CHEMCAD (210601009)

5 Simulación y optimización de procesos 3

Análisis de reactores y catálisis industrial

(210601010)

4 Tecnologías de Procesos sostenibles 6

Las enzimas como biocatalizadores industriales

(210601011)

3 Biocatálisis y microencapsulación 3

Bioprocesos con microorganismos y otras células de

interés industrial (210601012)

4 Biorrefinerias 4.5

Tecnologías avanzadas de separación (210601014) 3 Tecnologías avanzadas de separación 3

Investigación y Desarrollo en procesos químicos y

biotecnológicos (210601015) (*)

2 Gestión de la Innovación y formación de emprendedo-

res

3

Biocarburantes y células de combustible (210601017) 3 Pilas de combustible 3

Calidad de las aguas y sus tratamientos (210601018) 6 Técnicas avanzadas en el tratamiento y depuración de

aguas

6

Contaminación atmosférica y su control (210601019) 6 Ingeniería del control de la calidad del aire 6

Gestión y tratamientos de residuos y suelos

(210601020)

6 Gestión y tratamientos de residuos y suelos 4.5

Gestión de la Calidad (210601026) (**) 4 Gestión de la Calidad y de la Seguridad 3

Evaluación de Impacto Ambiental (210601027)

(****)

3 Herramientas de gestión medioambiental 3

Sistemas de Gestión Medioambiental normalizados

(210601028) (****)

3 Herramientas de gestión medioambiental 3

Seguridad  industrial y prevención de riesgos laborales

(210601029) (**)

3 Sistemas de Gestión de la Calidad y Seguridad 3

Gestión de la Salud de las poblaciones (210601030)

(***)

3 Caracterización de riesgos ambientales 3

Análisis de riesgos ambientales y Evaluación del ciclo

de vida (210601032) (***)

3 Caracterización de riesgos ambientales 3

 

Cuadro de asignaturas que se extinguen y no tienen equivalencia en el nuevo plan de estudios son:
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ASIGNATURA ECTS

Técnicas para la comunicación profesional (210601008) 3

Didáctica de la Tecnología y de las Ciencias Experimentales (210601005) 3

Historia de la Ciencia y de la Tecnología (210601006) 3

Innovación docente: Enseñanza virtual (210601007) 2

Gestión Académica (210601031) 3

Modelización ambiental (210601023) 4

Aerosol atmosférico (210601021) 3

Contaminación de origen físico 4

Técnicas de secado por atomización 2

Planificación y control de la producción (210601024) 3

Gestión del mantenimiento (210601025) 3

 TOTAL 33

 
Plan de Extinción:

Se entiende por asignatura en extinción aquella que haya agotado su periodo docente ordinario de acuerdo al plan de estudios en vigor y al calendario
de implantación de los nuevos planes de estudio adaptados al EEES.

Los estudiantes matriculados en asignaturas de los planes a extinguir tendrán derecho a seis convocatorias de examen, en los dos cursos posteriores
contados a partir de la fecha de extinción oficial del curso correspondiente, sin tener en cuenta las convocatorias que pudieran haber consumido pre-
viamente a la extinción. A estos efectos, se considerarán como convocatorias las de febrero, junio y septiembre de los dos cursos consecutivos corres-
pondientes al inicio de la extinción del plan antiguo.

Los estudiantes tendrán derecho a presentarse a tres convocatorias ordinarias de cada curso, hasta agotar las seis convocatorias de que disponen en
cada asignatura.

Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las asignaturas deberán adaptar sus estudios al nuevo plan implantado,
aplicando para ello los mecanismos de adaptación y reconocimiento de créditos previstos en el nuevo plan de estudios. En todo caso, el alumno podrá
solicitar voluntariamente el cambio de plan de estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus
estudios anteriores según los criterios expuestos.

El sistema de evaluación de cada asignatura extinguida será el mismo en todas sus convocatorias, tendrá como referencia el programa vigente en
el último curso académico en que fue impartida y será publicado con la suficiente antelación (mínimo como recoge la normativa de evaluación de la
UPCT).

Una vez iniciado el proceso de extinción de un título, no podrán ser admitidos alumnos de nuevo ingreso para iniciar los estudios correspondientes a
ese título. El acceso al nuevo Máster será irreversible, de modo que no se podrá acceder de nuevo a los planes de estudio en extinción. Asimismo, no
se podrá estar matriculado simultáneamente en el Máster en extinción y en el Máster que da relevo.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310259-30013086 Máster Universitario en Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos-
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnicas
Superior de Ingeniería
Industrial

FRANCISCO DE ASÍS RUZ VILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Muralla del Mar. C/
Dr. Fleming S/N

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion@etsii.upct.es 968325420

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Plaza del Cronista Isidoro
Valverde. Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde. Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 969325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
82

87
01

54
17

06
24

94
52

15
27

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982870154170624945215279


Identificador : 4314062 Fecha : 23/04/2026

40 / 49

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : RespuestaMIAPS_marzo2020_rev3yJustificacion.pdf

HASH SHA1 : 2A736E97C7E9E3E1ECB82D7316A7BB0F5B648C98

Código CSV : 373599722635113805346057
Ver Fichero: RespuestaMIAPS_marzo2020_rev3yJustificacion.pdf

C
SV

: 9
82

87
01

54
17

06
24

94
52

15
27

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373599722635113805346057.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982870154170624945215279


Identificador : 4314062 Fecha : 23/04/2026

41 / 49

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 4.1 aplicación.pdf

HASH SHA1 : 1A6951A62413BBF8D28916A5CD674141601ADF94

Código CSV : 364306033222647336836561
Ver Fichero: Apartado 4.1 aplicación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Descripción Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : B1C9495678F9D28452E757F44EF1AF46C2764BE0

Código CSV : 980253102699810463896234
Ver Fichero: 5.1. Descripción Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Personal académico modificado marzo 2020.pdf

HASH SHA1 : 944E6B6FB7192651CA349AFA324FFC4DCE3BFEE3

Código CSV : 373560493247834521537898
Ver Fichero: 6.1. Personal académico modificado marzo 2020.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
El nuevo título de Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles tiene 
prevista su implantación a partir de septiembre de 2013 (curso 2013/2014).  
 
En ese curso académico 2012/2013 se finalizará el plan actual del Máster (Máster en 
Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos, plan 2106), y a partir 
de entonces los alumnos de nueva matrícula solamente podrán seguir el nuevo plan 
de Máster. 
 
El Curso 2012/2013 será el último en el que se imparta la docencia ordinaria de las 
asignaturas del Plan 2106. 
 
El estudiante que en el Curso 2012/13 no haya finalizado todas las asignaturas 
dispondrá de dos cursos académicos, el 2013/2014 y 2014/2015 para finalizar sus 
estudios, ya que el Curso 2015/2016 quedará completamente extinguido dicho Plan 
de estudios. 
 
Durante los cursos 2013/14 y 2014/2015 el estudiante podrá disfrutar del régimen de 
convocatorias previsto en este plan de extinción si ha estado previamente matriculado 
en ese título, aunque no haya estado matriculado específicamente en la asignatura 
que inicia su proceso de extinción. 
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5.1. Descripción del Plan de estudios 


 
• Estructura de las enseñanzas del Máster en Ingeniería Ambiental y de 


Procesos Sostenibles. 


La concreción de los módulos/materias que conforman este plan de estudios de 
Máster de 60 créditos ECTS se ha diseñado para que el estudiante esté capacitado 
para aplicar y desarrollar conocimientos avanzados de Ingeniería Ambiental y de 
Ingeniería de Procesos en el campo de la Industria Química y en el de Procesos 
Sostenibles, orientadas a la especialización profesional, y a promover la iniciación en 
las tareas investigadoras. 


 
De esta forma, se ha propuesto un plan de estudios con un tronco común 


obligatorio de 36 ECTS, desglosado en 2 módulos: 
 


Módulo I. Ingeniería Ambiental (19.5 ECTS) 
Módulo II. Ingeniería de Procesos Sostenibles (16.5 ECTS) 


 
Este esquema se complementa con un módulo de especialización de 12 ECTS 


en el que el estudiante debe escoger entre las diferentes asignaturas optativas 
propuestas que ofrecen una especialización al Máster. 


 
Módulo III. Módulo de especialización (12 ECTS) 


Además, todos los alumnos deben cursar un último módulo obligatorio 
correspondiente al Trabajo Fin de Máster. 


Módulo IV. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


 
• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 


materia 


El estudiante tiene que completar las horas del programa de estudios 
distribuidas de la siguiente forma: 


 
Distribución de créditos según módulos 


 


MODULOS ASIGNATATURAS 
OBLIGATORIAS 


ASIGNATURAS 
OPTATIVAS 


Módulo I. Ingeniería Ambiental 19.5 Créditos - 


Módulo II. Ingeniería de Procesos Sostenibles 16.5 Créditos - 


Módulo III. Especialización - 12 Créditos 


Módulo IV. Trabajo Fin de Máster 12 Créditos  


TOTAL CRÉDITOS 60 Créditos 


Distribución de créditos según tipología de materias 
Tipo de Materia Créditos ECTS 


Obligatorias 36 
Optativas 12 
Trabajo fin de Master (TFM) 12 
TOTAL 60 
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MÓDULO I MÓDULO II 
Ingeniería de 


MÓDULO III 
Especialización 


12 ECTS OPTATIVAS 


16.5 ECTS OBLIG. 19.5 ECTS OBLIG. 


Procesos Sostenibles Ambiental 
Ingeniería 


MASTER EN INGENIERIA AMBIENTAL Y DE 
PROCESOS SOSTENIBLES (60 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


DOCTORADO TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES (ETSII) 


• Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


El plan de estudios del Máster en Ingeniería Ambiental y Procesos Sostenibles 
se ha diseñado con el objetivo de formar profesionales e investigadores con 
competencias en el ámbito de la gestión ambiental y en de la ingeniería de procesos 
sostenibles, y que puedan llevar a cabo su actividad tanto en el marco organizativo, 
de empresa o administración pública, como en el de la producción industrial y la 
investigación. 


 
El plan de estudios plantea un tronco común obligatorio de 36 ECTS, con un 


módulo de asignaturas que incluyen los contenidos básicos de Ingeniería Ambiental 
y otro que incluye los de Ingeniería de Procesos Sostenibles, que junto al Trabajo Fin 
de Máster de 12 ECTS, justifica que todos los alumnos puedan conseguir las 
competencias básicas, generales, transversales y específicas del Título del Máster. El 
Máster propone la especialización (12 ECTS) con las asignaturas optativas de manera 
que el alumno pueda configurar su formación, e iniciarse en las tareas investigadoras. 
Para ello se ofertan seis asignaturas optativas para elegir cuatro. 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene firmados acuerdos y convenios 
de colaboración con Empresas e instituciones de la Región de Murcia que son las 
encargadas de acoger a los estudiantes para que puedan realizar prácticas 
extracurriculares y en algunos casos Trabajos Fin de Máster. 


 
Al finalizar el Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles, lo 


alumnos pueden acceder al Programa de Doctorado en Tecnologías Industriales de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la UPCT. 


 
Esquema general del Plan de estudios 


 


 
• Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-


aprendizaje de que consta el plan de estudios. 
 


La descripción de la estructura de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del título de Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles se realiza a 
dos niveles: Módulos y Materias. La estructura en módulos permite identificar las 
unidades académicas de enseñanza-aprendizaje, mientras que la estructura en 
materias permite concretar las unidades administrativas de matrícula. 


 
El conjunto de materias que se ofertan en este plan de estudios, son el resultado 


de la experiencia previa adquirida a lo largo de los años en los que lo hemos estado 
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impartiendo el Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y 
Biotecnológicos y de las mejoras que hemos ido introduciendo en su programación. 


 
En la estructura por asignaturas se presenta un esquema temporal que 


responde a la necesidad de distribuir las asignaturas en cuatrimestres (a razón de 30 
ECTS), una adecuada relación y secuenciación entre los contenidos de las mismas, y 
una distribución homogénea del esfuerzo del alumno en el año estipulado para la 
consecución del título. La estructura temporal contempla la posibilidad de realizar en 
el primer cuatrimestre la mayor parte de las asignaturas de los Módulos de Ingeniería 
Ambiental e Ingeniería de Procesos Sostenibles. Por el contrario, en el segundo 
cuatrimestre del máster se realizarían mayormente las asignaturas del módulo de 
optativas que se recogen en el módulo de especialización. El Trabajo Fin de Máster 
es anual, si bien su realización se centrará en el segundo cuatrimestre, lo que permite 
integrar de una manera más eficiente el tiempo del alumno. 


 
Temporalización atendiendo a la estructura modular del plan de estudios en ECTS 


 


 Módulo 
Ingeniería 
Ambiental 


Módulo Ingeniería 
de Procesos 
Sostenibles 


Módulo 
especialización 


Trabajo Fin 
de Máster Total 


Asignaturas 
Primer cuatrimestre 15.0 10.5 3 1.5 30 
Asignaturas 
segundo cuatrimestre 4.5 6.0 9 10.5 30 
Total 19.5 16.5 12 12 60 
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Asignaturas y organización temporal del plan de estudios 
 


Cuatr. Asignatura Módulo Tipo ECTS 


1 Ingeniería del control de la calidad del aire (IA1) Ingeniería 
Ambiental Oblig 6 


1 Técnicas avanzadas en el tratamiento y depuración 
de aguas (IA2) 


Ingeniería 
Ambiental Oblig 6 


2 Gestión y tratamiento de residuos y suelos (IA3) Ingeniería 
Ambiental Oblig 4.5 


1 Herramientas de gestión medioambiental (IA4) Ingeniería 
Ambiental Oblig 3 


1 Tecnologías de Procesos sostenibles (IPS1) 
Ingeniería de 


Procesos 
Sostenibles 


Oblig 6 


1 Biorrefinerías de microalgas 
(IPS2) 


Ingeniería de 
Procesos 


Sostenibles 
Oblig 4.5 


2 Tecnologías avanzadas de separación (IPS3) 
Ingeniería de 


Procesos 
Sostenibles 


 
Oblig 3 


2 Gestión de la Calidad y de la Seguridad (IPS4) 
Ingeniería de 


Procesos 
Sostenibles 


Oblig 3 


2 Caracterización de riesgos ambientales: 
Gestión de la Salud (E1) Especialización Opt 3 


2 Simulación de procesos químicos (E2) Especialización Opt 3 
2 Biocatálisis (E3) Especialización Opt 3 


2 Sostenibilidad en el almacenamiento de energía 
eléctrica (E4) Especialización Opt 3 


1 Técnicas Instrumentales Avanzadas de Análisis (E5) Especialización Opt 3 


2 Gestión de la Información y formación de 
emprendedores (E6) Especialización Opt 3 


Anual Trabajo Fin de Máster (TFM) TFM Oblig 12 
 TOTAL CRÉDITOS OFERTADOS 66 
 
 


Las fichas detalladas de cada asignatura se relacionan en la aplicación informática y 
recogen, para cada materia, las competencias del título (básicas, generales, 
transversales y específicas) con las que está asociada. Además, la citada ficha 
establece las actividades formativas indicando los créditos ECTS que se van a emplear 
en cada una de ellas. Para realizar los cálculos se tiene en cuenta que un crédito 
ECTS equivale a 30 horas de volumen de trabajo del alumno. 


C
SV


: 9
80


25
31


02
69


98
10


46
38


96
23


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980253102699810463896234





 


Se han establecido las siguientes actividades formativas: 
 


Tipo de actividad 
Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos,  
seminarios, etc. (AF1) 
Clase en laboratorio: prácticas (AF2) 
Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.) 
(AF3) 
Clase en aula de informática: prácticas (AF4) 
Actividades de evaluación continua en horario lectivo (AF5) 
Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo 
(AF6) 
Tutorías (AF7) 
Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 
individuales o en grupo (AF8) 


 
 


La ficha de cada materia también indica las actividades de evaluación, 
indicándose el porcentaje orientativo de ponderación para cada una de las 
actividades. En el siguiente enlace web, se hace referencia a la normativa de 
evaluación: https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf 


  
 


El esquema común de actividades de evaluación propuestas que se ha 
utilizado es el siguiente: 


 
• Pruebas escritas oficiales: Se evaluará especialmente el aprendizaje individual 


por parte del alumno de los contenidos específicos disciplinares abordados. 
 


• Evaluación de las prácticas de laboratorio y de los informes de prácticas. 


• Evaluación de las prácticas en aula de informática 


• Evaluación de los trabajos de investigación individuales o en grupo 


• Otras actividades de evaluación 


 
En cuanto a la evaluación del Trabajo Fin de Máster, se ha utilizado el siguiente 
sistema de evaluación: 


• Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo 
Fin de Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico. 


 
• Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin 


de Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico. 
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Para la asignación de competencias se ha asignado la misma competencia 
transversal y básica a cada asignatura. Cada competencia general, se desglosa en 
varias específicas. Cada asignatura obligatoria tiene asignadas dos competencias 
específicas, de manera que nos aseguramos que cuando los alumnos cursen todas 
las asignaturas obligatorias habrán desarrollado todas esas competencias. Para las 
asignaturas optativas, en algunos casos, se han asignado competencias específicas 
que se han recogido en el apartado de observaciones. 


Para el Trabajo Fin de Máster, y dado el amplio abanico de posibilidades que existe, 
tanto en tipología como en temática, se han recogido todas las competencias básicas, 
generales, transversales (excepto la CT2) y específicas, como posibles competencias 
que el alumno puede desarrollar durante la realización del TFM. 
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Las competencias que adquiere el alumno vienen indicadas en el siguiente cuadro 
de doble entrada que indica las competencias de cada asignatura del plan de 
estudios: 


 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


Competencias IA1 IA2 IA3 IA4 IPS1 IPS2 IPS3 IPS4 TFM 


Competencias básicas 


CB06     X    X 


CB07 X      X  X 


CB08 X  X X     X 


CB09  X     X  X 


CB10      X  X X 


Competencias transversales 


CT01  X     X  X 


CT02  X  X  X    


CT03      X  X X 


CT04 X  X      X 


CT05 X      X  X 


CT06   X X     X 


CT07     X    X 


Competencias generales 


CG01     X    X 


CG02       X  X 


CG03 X X  X     X 


CG04      X  X X 


CG05   X      X 


Competencias específicas 


CE01 X        X 


CE02 X        X 


CE03  X       X 


CE04  X       X 


CE05   X      X 


CE06   X      X 


CE07    X     X 


CE08    X     X 


CE09     X    X 


CE10     X    X 


CE11      X   X 


CE12      X   X 


CE13       X  X 


CE14       X  X 


CE15        X X 


CE16        X X 
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Atendiendo a las asignaturas optativas que curse el alumno, este adquirirá diferentes 
competencias básicas, transversales y generales. En el apartado de observaciones 
de cada asignatura se hace constar las asignaturas específicas que adquirirá el 
alumno que curse dicha asignatura. 


 
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 


Competencias E1 E2 E3 E4 E5 E6 


Competencias básicas 


CB06   X   X 


CB07  X     


CB08 X X   X  


CB09 X      


CB10    X   


Competencias transversales 


CT01 X      


CT02       


CT03    X   


CT04  X   X  


CT05  X     


CT06 X      


CT07   X   X 


Competencias generales 


CG01  X     


CG02 X     X 


CG03   X    


CG04    X   


CG05     X  


 
Las actividades formativas que se realizan vienen indicadas en el siguiente cuadro de 
doble entrada que indica las actividades formativas de cada asignatura del plan de 
estudios: 


 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 


Actividades 
formativas IA1 IA2 IA3 IA4 IPS1 IPS2 IPS3 IPS4 


AF1 X X X X X X X X 
AF2 X X X X  X X X 
AF3  X   X X  X 
AF4 X   X X    


AF5 X X X X X X X X 
AF6 X X X X X X X X 
AF7 X X X X X X X X 
AF8 X X X X X X X X 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 


Actividades 
formativas E1 E2 E3 E4 E5 E6 


AF1 X X X X X X 
AF2   X X X  


AF3       


AF4  X X   X 
AF5 X X X X X X 
AF6 X X X X X X 
AF7 X X X X X X 
AF8 X X X X X X 


 


C
SV


: 9
80


25
31


02
69


98
10


46
38


96
23


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=980253102699810463896234



		5.1. Descripción del Plan de estudios

		 Estructura de las enseñanzas del Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles.

		 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

		Distribución de créditos según módulos

		 Explicación general de la planificación del plan de estudios.

		 Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios.

		ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

		ASIGNATURAS OPTATIVAS





				2026-04-15T10:25:55+0200

		España












6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
El Personal Docente e Investigador responsable de la docencia en esta titulación 


se estructura fundamentalmente en 5 áreas de conocimiento, agrupados en 1 
Departamento Académico de la UPCT que se detallan a continuación: 
 
Dpto. de INGENIERÍA QUÍMICA Y AMBIENTAL 
 Área de Ingeniería Química 
 Área de Tecnologías del Medio Ambiente 
 Área de Ecología 
 Área de Química Física 
 Área de Química Inorgánica 
 


Debido a la larga experiencia y tradición del Centro en la impartición de docencia 
en la titulación de Máster se puede afirmar que están cubiertas a día de hoy todas 
las necesidades de profesorado para cubrir la docencia con el volumen de alumnos 
estimado en la memoria del título. La experiencia investigadora y docente del 
personal queda reflejada en cada una de las tablas que se recogen a continuación, 
en la que se indica el número de sexenios de investigación y el número de 
quinquenios docentes que poseen cada uno de los profesores que imparte docencia 
en el Máster. 


 
 


Los Grupos de Investigación que vinculan su actividad con el desarrollo del Máster 
presentado son los siguientes: 
 


• Aerobiología y Toxicología Ambiental 


• Ingeniería Ambiental 


• Química del Medioambiente 


• Ecosistemas 


• QUIMYTEC (Química y Tecnología Agroalimentaria) 


• Ingeniería Química y de Procesos 


• Materiales Avanzados y Almacenamiento de Energía 


• Bioinformática y Macromoléculas 


• Aplicaciones Químico Industriales 


 
Grupo de Materiales Avanzados para la Producción y Almacenamiento de Energía 


Estos grupos engloban a la mayor parte del personal docente e investigador del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental que se encuadran en las áreas de 
conocimiento de Ingeniería Química, Tecnologías del Medioambiente, Ecología, 
Química Física y Química Inorgánica.  
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Las líneas de investigación que desarrollan los grupos de investigación y 
justifican la temática del Máster son: 
 


AEROBIOLOGIA Y TOXICOLOGIA AMBIENTAL 
 


1. Aerosol atmosférico: fracciones bióticas y abióticas: 
• Puesta en marcha de las redes de muestreo del aerosol atmosférico de bajo y 


alto volumen. 
• Operación de la red de captación del aerosol atmosférico sedimentable. 
• Desarrollo y puesta en marcha de las metodologías analíticas para la 


identificación del contenido de las fracciones abiótica (partículas, metales, 
aniones, hidrocarburos aromáticos policíclicos) 


• Desarrollo y puesta en marcha de las metodologías para la identificación de 
pólenes y esporas, inicialmente bajo la supervisión de la Dra. Suárez Cervera de 
la Universidad de Barcelona. 


• Desarrollo y puesta en marcha de las metodologías de muestreo y cuantificación 
de proteínas alergénicas aerovagantes. 


• Interpretación y valoración de los resultados. 
• Evaluación del contenido en metales pesados en suelos del municipio de 


Cartagena y su relación con el contenido en metales en el aerosol atmosférico. 


2. Toxicología y Salud Ambiental: 
• Estudios de alergenicidad de pólenes aerovagantes presentes en la atmósfera. 
• Determinación de la relación existente entre la exposición a metales pesados y 


el contenido en éstos en los dientes de leche de niños del municipio de 
Cartagena. 


• Determinación de la relación existente entre el contenido en metales en los 
suelos y en sangre de escolares. 


• Establecimiento de la relación entre la mortalidad general y por causas en el 
municipio de Cartagena y la contaminación atmosférica. 


• Puesta en marcha del test de biotoxicidad de desarrollo embrionario del Medaka. 
• Contenido en metales pesados en huesos de seres humanos a lo largo de la 


Historia, en colaboración con el Museo Arqueológico Municipal. 
• Exposición a tóxicos ambientales y afectación de la calidad seminal en varones. 


 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


 
• Depuración de aguas residuales 
• Modelización de procesos biológicos de depuración de aguas residuales 
• Caracterización físico-química y microbiológica de aguas residuales brutas 
• Caracterización físico-química y microbiológica de aguas residuales depuradas 
• Determinación de toxicidad de vertidos industriales 
• Tratamientos avanzados en desinfección de aguas residuales 
• Reutilización de aguas residuales en agricultura y usos recreativos 
• Impacto ambiental de la reutilización de aguas residuales depuradas 
• Calidad de aguas 


 
QUÍMICA DEL MEDIO AMBIENTE 


1. Contaminación atmosférica.  
• Puesta en marcha de las determinaciones de nitratos de peroxiacetilo. 
• Recopilación de datos y construcción de las bases de datos con los valores 


semihorarios de la red de inmisión y meteorológica del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena. 


• Interpretación y evaluación de los resultados. 
• Proyecto de investigación para la puesta en marcha de las determinaciones 


de Compuestos orgánicos volátiles. 
• Sistema de medida remota de contaminantes atmosféricos, LIDAR UV11 


2. Modelización ambiental: 
• Desarrollo de modelos de receptor para la identificación de las fuentes de 


contaminación atmosférica. 
• Desarrollo de modelos estadísticos y numéricos para la predicción de las 


concentraciones de polen y esporas. 
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• Desarrollo de modelos estadísticos para la predicción de los niveles de 
plomo en dientes de escolares en base a variables ambientales y 
fisiológicas. Valoración de riesgos relativos. 


3. Tratamiento de aguas residuales.  


4. Aprovechamiento energético de productos agrícolas. 
 


 
QUIMYTEC (QUÍMICA Y TECNOLOGÍA) 


 
1. Gestión y tratamiento de suelos 


• Influencia de acciones antrópicas sobre la calidad biológica de los suelos. 
Establecimiento de índices útiles para el diagnóstico de la fertilidad biológica.  


• Estudio de procesos bioquímicos relacionados con la dinámica de nutrientes y 
materia orgánica en suelos.  


• Efecto de la adición de residuos orgánicos al suelo y optimización de su empleo 
para rehabilitación del mismo.  


• Degradación y conservación del suelo: análisis y modelización de los procesos de 
degradación del suelo y estudio de técnicas de mejora de su productividad y 
restauración de la cobertura vegetal.  


• Reutilización y aprovechamiento de aguas depuradas: efecto sobre el sistema 
suelo-agua-planta 


• Relaciones suelo-agua-planta en sistemas naturales  


2. Valorización de residuos orgánicos: compostaje 
• Optimización del proceso de compostaje de residuos orgánicos.  
• Parámetros de calidad en composts para su utilización como abonos orgánicos o 


substratos para cultivos sin suelo.  
• Evaluación de la contaminación de suelos y plantas derivada del uso de residuos 


orgánicos.  
 


3. Hidrología y calidad de las aguas 
• Hidrología superficial: identificación de factores y variables de control en la 


generación de escorrentía con especial incidencia en las propiedades del suelo y el 
papel de la cubierta vegetal.  


4. Obtención de productos bioactivos 
• Biocatálisis aplicada. 
• Colorantes naturales alimentarios 
• Antioxidantes y otros productos funcionales 
• Tecnología de membranas y procesos de separación. 
• Análisis de compuestos orgánicos 
• Química de alimentos 
• Presentación del producto final 


 
Estas líneas de investigación se encuentran coordinadas con la actividad investigadora 
del Dr. Borrego que es desarrollada en el ámbito de la I+D+i de la empresa privada, 
centradas principalmente en: 
 
• Obtención de productos funcionales y nutracéuticos, 
• Obtención de principios activos farmacéuticos 


 
5. Estimación de propiedades y su relación con la estructura molecular: aplicaciones 


• Estudio de Dinámica molecular de reacciones químicas en disolución. 
• Química Cuántica y Computacional, 


 
ECOSISTEMAS 


• Biotecnología de microalgas 
• Obtención de sustancias bioactivas: pigmentos y ácidos grasos poliinsaturados 


 
INGENIERIA QUÍMICA Y DE PROCESOS 


1) Pilas de combustible microbianas. 


2) Disolventes neotéricos respetuosos con el medio ambiente: Líquidos iónicos y 
Fluidos Supercríticos. 
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• Separaciones avanzadas mediante el uso líquidos iónicos y fluidos supercríticos 
• Biocatálisis en medio no convencionales 
• Búsqueda de líquidos iónicos compatibles con microorganismos y enzimas 
• Evaluación de la toxicidad de líquidos iónicos 
• Catálisis química en medios no convencionales 


3) Procesos integrados: 
• Reacción-Separación 
• Fermentación-Catálisis química 


4) Procesos sostenibles para la producción de biocombustibles: bietanol y biodiesel 


5) Tecnología de membranas 


6) Hidrometalurgía 
• Recuperación de metales 
• Lixiviación 
• Tecnología de separación con membranas líquidas 


7) Tecnología de polímeros 


8) Obtención de productos químicos de alto valor añadido a partir de materias primas 
renovables 


 
MATERIALES AVANZADOS Y ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 


1. Desarrollo de baterías 
2. Electroquímica industrial 


 


BIOINFORMÁTICA Y MACROMOLÉCULAS 


  
1. Modelado de moléculas 
2. Almacenamiento de energía 
3. Células de combustible 


 
APLICACIONES QUÍMICO INDUSTRIALES 


 
1. Química organometálica 
2. Aplicaciones químico-industriales 
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Relación de profesorado de la Universidad Politécnica de Cartagena que 
imparte docencia en el Máster: 
 
Área: Ingeniería Química 
 


Nombre Categoría Titulación Sexenios Quinquenios 


Alacid Cárceles, 
Mercedes 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


3 4 


Fernández López, José 
Antonio 


Catedrático de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


4 6 


Godínez Seoane, Carlos 
Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


2 3 


León Albert, Gerardo 
Catedrático de 
Universidad 


Doctor en Química 
4 6 


Lozano Blanco, Luis 
Javier 


Catedrático de 
Universidad 


Doctor Ingeniero 
Industrial 


4 5 


Martínez García, María 
José 


Catedrática de 
Escuela Universitaria 


Doctora en Ciencias 
Químicas 


2 4 


Miguel Hernández, 
Beatriz 


Catedrática de 
Universidad 


Doctora en Ciencias 
Químicas 


5 5 


Obón de Castro, José 
María 


Catedrático de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


5 6 


Marta Doval Miñarro 
Profesora Contratado 
Doctor 


Doctor en Ingeniería 
Química 


1 1 


Sergio Sánchez Segado 
Docente de 
Sustitución 


Doctor Ingeniero 
Industrial 


0 0 


Nales Tuduri, Javier Profesor Asociado 
Doctor Ingeniero de 
Minas 


0 0 


Roca Hernández, María 
José 


Profesor Asociado 
Doctora en Ciencias 
Químicas 


0 0 


 
Área: Tecnologías del Medio Ambiente 
 


Nombre Categoría Titulación Sexenios Quinquenios 
 
Bayo Bernal, Francisco 
Javier 
 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor Ingeniero 
Agrónomo 


 
4 


 
5 


Costa Gómez, Isabel 
Docente de 
sustitución 


Doctora en Ciencias 
Químicas 


0 0 


 
Elvira Rendueles, María 
Luisa Belén 


Profesora 
Contratada Doctora 


Doctora en Farmacia 
 
0 


 
2 


 
Moreno Angosto, José 
Manuel 
 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor Ingeniero 
Agrónomo 


 
3 


 
4 


 
Moreno Grau, José María 
 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor Ingeniero 
Agrónomo 


 
3 


 
4 


 
Moreno Grau, Stella 
 


Catedrática de 
Universidad 


Doctor en Farmacia 
 
5 


 
6 
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Área: Ecología 
 


Nombre Categoría Titulación Sexenios Quinquenios 
 
Gilabert Cervera, Javier 
 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor en Biología 
 
2 


 
5 


 
 
Área: Química Física 
 


Nombre Categoría Titulación Sexenios Quinquenios 
 
Fernández Romero, 
Antonio Jesús 
 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


 
3 


 
4 


 
López Cascales, José 
javier 
 


Catedrático de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


 
4 


 
5 


 
Área: Química Inorgánica 
 


Nombre Categoría Titulación Sexenios Quinquenios 
 
Pérez Pérez, José 
 


Catedrático de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


 
3 


 
4 


 
Serrano Martínez, José 
Luis 
 


Profesor Titular de 
Universidad 


Doctor en Ciencias 
Químicas 


 
3 


 
5 


 
 
PERFIL DEL PROFESORADO: 
EXPERIENCIA DOCENTE, PROFESIONAL E INVESTIGADORA. 
 
 En este epígrafe vamos a resumir las características del personal que ha impartido y 
que han mostrado su interés en impartir la docencia en el Máster, todos ellos integrantes del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental de la UPCT. 
 
Nombre Perfil 
Alacid Cárceles, Mercedes Profesora Titular de la Universidad Politécnica de Cartagena, Área 


Ingeniería Química. Licenciada y Doctora en Química por la 
Universidad de Murcia, inició su formación investigadora dentro del 
campo de la Espectroscopia y Dinámica Molecular, en el estudio 
teórico de las vibraciones de moléculas triatómicas. Tras el 
doctorado, obtuvo un Beca Postdoctoral Europea (Programa Marie 
Curie) para trabajar en la Dinámica de Fotodisociación del Ozono en 
la Université des Sciences et Techniques de Montpellier, de mayo 
de 1996 a mayo de 1998. A continuación disfrutó de un Contrato de 
Reincorporación Europeo en la Universidad de Murcia por un año, 
tras lo cual fue contratada por la Universidad Politécnica de 
Cartagena en septiembre de 1999, ganando sendas oposiciones, de 
TEU en 2001, y de TU en 2003. En la actualidad está integrada en 
proyectos de investigación sobre obtención, aplicación y 
transformación de extractos de productos naturales para su 
utilización en la alimentación, desalación de aguas, etc. 
Actualmente dispone de tres sexenios de investigación concedidos 
y 4 quinquenios docentes. 


Bayo Bernal, Javier Defendió su tesis doctoral en septiembre de 1998  titulada: “Estudio 
de plomo, cadmio y cinc en dientes de leche de niños del municipio 
de Cartagena: desarrollo de modelos predictivos”, que obtuvo la 
calificación de sobresaliente cum laude por unanimidad, con 
mención de Doctorado Europeo. Con el fin de ampliar conocimientos 
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acerca de la elaboración de modelos en sistemas biológicos y para 
la realización de dicha Tesis, disfruté en 1996 de una beca de 
formación e investigación en el extranjero de la fundación cultural 
privada “Esteban Romero”, que me permitió trabajar en la Royal 
School of Pharmacy de la Universidad de Copenhague con el Prof. 
Sven E. Jørgensen. Los resultados de la Tesis Doctoral están 
recogidos en tres artículos de investigación: Anales del Sistema 
Sanitario de Navarra (2000), Journal of AOAC International (2001), 
y Archives of Environmental Contamination and Toxicology (2001). 
Además, se presentaron comunicaciones en los congresos: Air 
Quality in Europe (Venecia, 1999), Air Pollution VII (California, 
1999), 99-ICEE (Cartagena, 1999) y Environmental Health Risk 
(Cardiff, 2001). En este último congreso, el primero celebrado de 
esta serie por el Wessex Institute of Technology, formé parte del 
Comité Científico Internacional. En marzo de 1994, conseguí una 
plaza como Profesor Asociado en la Universidad de Murcia y, tras la 
creación de la Universidad Politécnica de Cartagena en 1998, 
continué como Profesor Titular de Escuela Universitaria interino, 
comenzando una nueva andadura como in”. Desde la creación de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en 1998, he sido investigador 
responsable del grupo de investigación “Ingeniería Ambiental, 
donde he llevado a cabo trabajos relacionados con la calidad del 
agua y recuperación de suelos por técnicas de fitoextracción, al 
amparo de distintos contratos de investigación y proyectos, la 
mayoría de ellos europeos, siendo, en estos momentos, habiendo 
sido coordinador e investigador principal del Proyecto TEMPUS 
NORIA Nº 530366-TEMPUS-1-2012-3020/001-001, que finalizó en 
octubre de 2015. Los resultados de esta actividad investigadora 
están publicados en las revistas: Journal of Cleaner Production 
(2009, 2012 y 2014), Journal of Hazardous Materials (2009), 
Chemical Engineering Journal (2012), Environmental Technology 
(2012) y Tecnoagua (2013), entre otras. Durante estos años, he 
sido también revisor de las revistas: Archives of Medical Research, 
Biological Trace Element Research, Chemosphere, Environmental 
Technology, Journal of Hazardous Materials, Water Research, 
Bioresource Technology y Chemical Engineering Journal, entre 
otras. En septiembre de 2014, obtuve una beca de Staff Mobility for 
Training, del Programa Erasmus, a desarrollar en el Área de 
Ingeniería Sanitaria del Laboratorio Nacional de Ingeniería Civil de 
Lisboa 
 
 


Costa Gómez, Isabel Profesora Docente de Sustitución en el Área de Tecnologías del 
Medio Ambiente desde el año 2016. Doctora en Ciencias Químicas 
por la Universidad de Murcia. Amplia experiencia docente en 
secundaria. Actualmente trabaja en temas relacionados con la 
contaminación atmosférica y su control. 
 


Doval Miñarro, Marta 
 


Profesora Ayudante Doctora. Finalizó su tesis en el año 2009. Tras 
finalizar su tesis doctoral, la Agencia Regional de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia le concedió una beca postdoctoral 
(2010-2012) para participar en el estudio de las concentraciones de 
ozono en la cuenca del Turia (financiado por el Ministerio de Ciencia 
e Innovación) en el Centro de Estudios Ambientales del 
Mediterráneo.  Una vez finalizada su experiencia postdoctoral, 
trabajó en el Laboratorio Nacional de Física (NPL) del Reino Unido 
como Higher Research Scientist. Trabajó en el área de la metrología 
de gases. Durante este tiempo (2 años y 9 meses) investigó en la 
preparación de patrones de referencia para gases atmosféricos 
reactivos, para la medida de isótopos de CO2 y en el desarrollo 
de patrones "cero" de referencia. Durante esta etapa realizó una 
estancia de 3 meses en París en la Oficina Internacional de Pesos y 
Medidas (BIPM). En octubre de 2015 fue contratada en la 
Universidad Politécnica de Cartagena como Docente de Sustitución 
a tiempo completo con motivo de una jubilación. Asimismo, en los 
lapsos de tiempo entre becas y contratos, ha ejercido como 
Profesora Asociada en la Universidad de Murcia. Durante su etapa 
docente ha impartido las asignaturas de Contaminación 
Atmosférica, Tecnología del Medio Ambiente, Gestión de Residuos y 
Suelos Contaminados, Seguridad e Higiene en el Laboratorio, entre 
otras. Ha participado en 4 proyectos europeos (EMRP) y en varios 


C
SV


: 3
73


56
04


93
24


78
34


52
15


37
89


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







nacionales (UK) durante su estancia en el Reino Unido, en 2 
proyectos nacionales en España y 1 regional financiados en 
convocatorias públicas competitivas y en varios contratos de 
investigación bajo el amparo del artículo 83. Es autora de 23 
publicaciones en revista indexadas en el JCR, con 110 citas. 
 


Elvira Rendueles, Belén Profesora contratada doctora. Ha sido profesora Asociada del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental de la UPCT, 
adscrita al área de conocimiento de Tecnologías del Medio 
Ambiente. Se incorporó al grupo de investigación Aerobiología y 
Toxicología Ambiental como alumna de tercer ciclo en 1995, 
habiendo obtenido el título de doctora en el año 2001. Como becaria 
del convenio de colaboración suscrito por este grupo de trabajo con 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia para la realización de 
una tesis doctoral en el campo de la Aerobiología obtuvo 
financiación para el desarrollo de la misma, habiendo conseguido 
una venia docendi, que le permitió colaborar en las tareas docentes 
de primer y segundo ciclo, es profesora asociada del departamento 
desde el año 2001 y desde que obtuvo el grado de doctor imparte 
docencia en el programa de doctorado. Su actividad profesional se 
ha desarrollado en el ámbito hospitalario, siendo especialista en 
análisis clínicos, actividad profesional que abandonó en el año 1992. 
Desde el año 1997 ejerce como inspectora de Salud Pública de la 
Consejería de Sanidad de la CARM, en donde ha jugado un papel 
fundamental en la crisis asociada a la epidemia de Legionella y el 
estudio de los casos aislados aparecidos. Centrando sus actividades 
profesionales en aspectos relacionados con la salud ambiental a 
todos los niveles, aire, agua, intoxicaciones, alimentarias, residuos, 
etc.  


Fernández López, José Antonio Catedrático de Universidad en el Área de Ingeniería Química. Es Dr. 
en Ciencias Químicas por la Universidad de Murcia desde febrero de 
1991. En 1992 se incorpora como profesor ayudante al 
Departamento de Ingeniería Química de la Universidad de Murcia, 
quedando adscrito a la Escuela Politécnica Superior de Cartagena 
con docencia en las titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial, 
Ingeniería Técnica Agrícola e Ingeniero Agrónomo. En 1996 
consigue la plaza de Profesor Titular de Universidad en el área de 
conocimiento de Ingeniería Química y desde 1999 desarrolla su 
labor docente e investigadora en la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Investigador responsable del grupo de investigación 
QUIMYTEC, siendo sus líneas principales de trabajo la “Tecnología 
de Pigmentos Naturales” y el “Análisis de Características 
Funcionales de Alimentos” y empleo de bioadsorbentes de bajo 
coste para la eliminación de metales pesados y contaminantes 
emergentes en efluentes acuosos. En el marco de ambas ha 
desarrollado diversos proyectos de investigación financiados con 
fondos europeos, nacionales y regionales. Esta labor investigadora 
le ha valido la concesión de cuatro sexenios por la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Actividad Investigadora y seis quinquenios 
docentes. Actualmente es el Director del Departamento de 
Ingeniería Química y Ambiental. 
 


Fernández Romero, Antonio Profesor Titular de Universidad en el área de Química Fïsica en el 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. Actualmente 
trabajo en temas relacionados con la caracterización espectoscópica 
y electroquímica de polímeros, desarrollo de nuevos sistemas de 
almacenamiento de energía eléctrica y síntesis y caracterización de 
electrolitos poliméricos para baterías de zinc. Actualmente tiene 
concedidos tres sexenios de investigación y cuatro quinquenios 
docentes. 
 


Gilabert Cervera, Javier Profesor Titular de Universidad del área de Ecología en la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Es autor de más de una 
veintena de artículos científicos y revisor de varias revistas 
indexadas en el ISI en el campo de las ciencias acuáticas. 
Previamente fue becario postdoctoral del MEC en el departamento 
de Teledetección de Indra Espacio, investigador postdoctoral de la 
UE (Marie Curie) en el Plymouth Marine Laboratory (U.K.), y 
profesor visitante en el ISMER (Institut des Sciences de la Mer de 
Rimouski – Universidad de Québec en Rimouski (UQAR)), Canadá. 
Su área de interés se centra en el estudio de la dinámica de 
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procesos ecológicos en ecosistemas planctónicos desde una 
perspectiva multidisciplinar: desde físico (hidrodinámico), a químico 
(difusión de nutrientes), y biológico (asimilación y predación). Ha 
estudiado la dinámica de la estructura de tamaños en diferentes 
ecosistemas a diferentes escalas espaciales y temporales tales el 
Mar Menor, Mar Mediterráneo y Océano Atlántico (90º de latitud a 
borde del BIO Hespérides), actualmente está involucrado en u 
proyecto internacional en grandes lagos de Asia Central. En el 
laboratorio desarrolla investigaciones en Biotecnología de 
microalgas, particularmente aspectos relacionados con el 
aislamiento y cultivo de cepas, utilización de la luz y producción de 
sustancias bioactivas, producción de toxinas y monitorización a 
nivel regional, en colaboración con una importante empresa del 
sector. Actualmente tiene firmados con la administración regional 
importantes contratos al amparo del artículo 83. Dispone de dos 
sexenios de investigación concedidos y cinco quinquenios docentes. 


Godínez Seoane, Carlos Profesor Titular de Universidad en el área de Ingeniería Química. El 
profesor Godínez aporta al Departamento de Ingeniería Química una 
diversa experiencia que abarca campos que van desde la docencia 
e investigación al ejercicio profesional en la empresa privada. Es 
Licenciado en Ciencias Químicas especialidad Química Industrial por 
la Universidad de Murcia (1990) y Doctor en Ciencias Químicas por 
la misma universidad (1993), donde se especializa en catálisis 
heterogénea y diseño de reactores. Posteriormente, lleva a cabo 
una estancia post-doctoral (1994-1995) en la Universidad de 
California (Davis) bajo la supervisión del Prof. J.M. Smith donde 
entra en contacto con la Tecnología de Polímeros. En virtud a sus 
trabajos en este campo, en septiembre de 1995, el Prof. Godínez se 
incorpora como plantilla a la empresa General Electric pasando a 
formar parte del Departamento de Investigación y Desarrollo (I+D), 
donde ocupa el puesto de Especialista de I+D en Tecnología de 
Polímeros en diversos centros de la empresa en Holanda (1995-
1996), Cartagena (1996-1997), Japón (1997) y nuevamente 
Cartagena (1998-2000). En este periodo sus tareas se centraron en 
el apoyo tecnológico a la puesta en marcha de la planta de Lexan 
(patentes WO 01/60889 A1 y US 6.277.946 B1). En febrero de 1999 
es nombrado Director Técnico de la Planta Piloto de Tecnología de 
Polímeros de GE-Plastics en Cartagena (España), siendo 
responsable de la finalización de su construcción, comisionado y 
puesta en marcha. Desde febrero del 2000 se incorpora a la 
docencia universitaria, primero como profesor contratado y desde 
agosto del 2003 como Profesor Titular de Universidad. Sus líneas 
actuales de investigación se centran en los procesos de 
polimerización y en las células de combustible. Actualmente ejerce 
como subdirector de relaciones internacionales de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial. Tiene concedidos dos 
sexenios de investigación y tres quinquenios docentes. 
 


León Albert, Gerardo Profesor Catedrático de Universidad, Área de Ingeniería Química, de 
la Universidad Politécnica de Cartagena. Licenciado en Ciencias, 
Sección Químicas (Premio Extraordinario) y Doctor en Ciencias, 
Sección Químicas, ambos por la Universidad de Murcia. Ha 
desarrollado labor docente en las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena en distintas situaciones (Profesor 
Encargado de Curso, Profesor Colaborador, Profesor Asociado y, 
actualmente, Profesor Titular) y durante distintos periodos y, como 
Catedrático de Bachillerato, durante más de veinte años, en 
diferentes centros de la región. Igualmente ha desarrollado 
actividad investigadora a través de la participación en más de 15 
Proyectos de Investigación subvencionados por Entidades públicas 
y privadas. Sus líneas de investigación se centran en la separación 
y/o recuperación de productos químicos mediante procesos de 
membrana, en la separación de mezclas racémicas de aminoácidos 
por vía enzimática, en la caracterización de biocombustibles 
derivados de la madera, y en la caracterización y estudio de 
propiedades físico-químicas de proteínas (colágeno y gelatina). En 
el campo didáctico, dichas líneas se centran en el estudio de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje de la química en distintos 
niveles educativos, focalizándose esta actividad actualmente en la 
enseñanza virtual y el diseño de materiales multimedia. Fruto de 
esta labor investigadora son las más de 35 publicaciones en revistas 
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especializadas y capítulos de libro y más de 40 comunicaciones a 
congresos nacionales e internacionales. Se ha solicitado su 
actuación como revisor de artículos, dentro del campo de los 
procesos de membrana, en distintas revistas internacionales 
incluidas en el ISI. Ha trabajado en la selección y difusión de 
Innovaciones Educativas, durante su estancia de dos años en la 
Oficina Internacional de Educación de la UNESCO con sede en 
Ginebra. Forma parte de diferentes asociaciones científicas y 
profesionales relacionadas con los distintos campos de su actividad 
docente e investigadora. Actualmente tiene concedidos tres 
sexenios de investigación y seis quinquenios docentes. 
 


López Cascales, Javier Catedrático de Universidad. Consiguió la cátedra el 20 de junio de 
2012. Actualmente trabaja en aspectos relacionados con el 
hidrógeno y pilas de combustible. Posee cuatro sexenios de 
investigación y cuatro quinquenios docentes. 
 


Lozano Blanco, Luis Javier Profesor Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de 
Ingeniería Química en la Universidad Politécnica de Cartagena. 
Premio Extraordinario Fin de Carrera por la Universidad de Murcia 
en la titulación de Ingeniería Técnica Industrial en la Especialidad 
de Química Industrial en 1991. Es Dr. Ingeniero Industrial por la 
Universidad Politécnica de Cartagena desde 2000, habiendo 
obtenido Premio Extraordinario de Doctorado. Desde su 
incorporación a la carrera docente inicia su actividad investigadora 
en el área de hidrometalurgia y la simulación de procesos. Ha 
participado en numerosos proyectos de investigación con empresas 
del sector químico (Repsol YPF, AEMEDSA, General Electric Plastics, 
Fosfatos de Cartagena –Grupo ERCROS-, etc…). Investigador 
invitado por el Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas 
(CENIM-CSIC) en 2003 y revisor científico de diversas revistas. 
Actualmente su línea de Investigación se centra en la modelización 
de fenómenos de transporte facilitado con ionóforos en membranas 
líquidas y colabora en proyectos relacionados con las celdas de 
combustible. Es miembro del equipo de formación de Operadores 
de Planta Química del proyecto de la empresa General Electric en 
Cartagena desde 1996. Participa en el proyecto de actualización de 
familias profesionales del sector químico para el Instituto Nacional 
de Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Actualmente es Vicerrector de profesorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Tiene concedidos cuatro sexenios de 
investigación y cinco quinquenios docentes. 
 
 


Martínez García, Maria José 
 
 
 
 
 
 


Catedrática de Escuela Universitaria del Área de Ingeniería Química, 
se incorporó a las labores docentes del departamento en el año 
1995. Investiga en temas relacionados con el medio ambiente, y 
participa en los proyectos de investigación que relacionan medio 
ambiente y salud, destacando los estudios de metales pesados en 
distintos sustratos. Ha trabajado en empresa privada dedicada a la 
Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Consejería de Medio 
Ambiente en temas de Calidad Ambiental y Protección Civil. 
Actualmente posee dos sexenios de investigación concedidos y cinco 
quinquenios docentes. 
 
 


Miguel Hernández, Beatriz Catedrática de Universidad del Área de Ingeniería Química. Inició su 
formación investigadora en 1989, gracias una beca FPU,  en la 
Universidad Autónoma de Madrid, dentro del área de Química Física, 
dedicándose al estudio de cálculo teórico de propiedades atómicas 
y moleculares. Obtuvo un contrato de Ayudante no doctor en 1991, 
de Ayudante Doctor en 1993 y de Profesor Asociado a tiempo 
completo en 1995. Complementó su formación con una estancia 
postdoctoral (1995) en el grupo de Química Teórica del Institute de 
Recherche sur  Systemes Atomiques et Moleculaires Complexes de 
la Universitè Paul Sabatierde Toulouse, Francia. Se reincorporó a la 
Universidad Autónoma de Madrid. Durante los cursos 1998/99 y 
1999/00 fue becaria postdoctoral en la Universidad de Murcia, 
comenzando el trabajo de investigación relacionado con la 
relajación vibracional de sistemas mediante dinámica molecular y el 
estudio de reactividad de sistemas en fase líquida. En 2000, fue 
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contratada como Profesora Titular de Escuela Universitaria Interina 
en la UPCT, integrándose en el Departamento de Ingeniería Química 
y Ambiental de la UPCT, y pasando de TEU, a TU, y siendo en la 
actualidad Catedrática y directora del departamento de Ingeniería 
Química y Ambiental de la UPCT. Es miembro del grupo de 
investigación QUIMYTEC en el que desarrolla una parte de su 
actividad investigadora en el campo de membranas líquidas. 
Actualmente es Vicerrectora de Investigación en la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Tiene concedidos cinco sexenios de 
investigación y cinco quinquenios docentes. 
 


Moreno Angosto, José Manuel Profesor Titular de Universidad del área de Tecnologías del Medio 
Ambiente. Realizó los estudios de Ingeniero Agrónomo en la 
Universidad de Murcia, finalizando los mismos en junio de 1996 y 
obteniendo el Premio Extraordinario Fin de Carrera. Posteriormente 
realizó los cursos de doctorado, finalizando su tesis doctoral en julio 
de 2001. El tema de su tesis está relacionado con aspectos 
medioambientales, concretamente con el desarrollo de modelos 
predictivos de la concentración polínica en la ciudad de Cartagena. 
Durante el desarrollo de su tesis doctoral obtuvo un contrato como 
profesor en la Universidad Politécnica de Cartagena, pasando por 
diversos tipos de contrato, hasta obtener en julio de 2003 la plaza 
de Profesor Titular de Universidad en el área de Tecnologías del 
Medio Ambiente. Durante todo este periodo, ha participado en el 
desarrollo de numerosos proyectos de investigación relacionados 
con aspectos medioambientales, quedando reflejado en la 
publicación de numerosos artículos de investigación de ámbito 
internacional. Ha participado como investigador principal en el 
estudio de la reutilización de aguas residuales depuradas en 
agricultura y su impacto ambiental. Actualmente trabaja en 
tecnologías de biadsorción para la eliminación de metales pesados 
y contaminantes emergentes en efluentes acuosos. Tiene 
concedidos tres sexenios de investigación y cuatro quinquenios 
docentes. Actualmente es el Coordinador del Máster de Ingeniería 
Ambiental y de Procesos Sostenibles. 
 


Moreno Grau, José María 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor Titular de Universidad del área de Tecnologías del Medio 
Ambiente, inició su carrera docente de modo paralelo al desarrollo 
de sus estudios de tercer ciclo en el programa de doctorado 
Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos Industriales, 
inicialmente impartiendo docencia de Topografía, posteriormente, 
se incorporó a las labores docentes de nuestro departamento, 
habiendo obtenido el grado de doctor en 1998. Desde la finalización 
de sus estudios de Ingeniería Agronómica en la UPV, hasta su 
primer contrato universitario ejerció la profesión libre, habiendo 
participado en diversos proyectos. Sus líneas de trabajo se centran 
en temas ambientales, principalmente relacionados con vigilancia 
de la contaminación atmosférica, estudio de aerosoles atmosféricos 
y oxidantes fotoquímicos. En este sentido, cabe destacar que es uno 
de los operadores de la unidad móvil de medida remota de 
contaminantes atmosféricos LIDAR. Actualmente posee tres 
sexenios de investigación concedidos y cuatro quinquenios 
docentes. 


Moreno Grau, Stella 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Catedrático de Universidad del Área de Tecnologías del Medio 
Ambiente, se incorporó a las labores docentes al finalizar su 
licenciatura en el año 1981, tras la aprobación de la LRU superó los 
concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, primero 
como Profesora Titular de EEUU y luego de Universidad. Sus líneas 
de trabajo, centradas en el campo medioambiental se han dirigido 
a la aplicación de métodos naturales de depuración de aguas 
residuales urbanas, en concreto aplicación de plantas macrofitas al 
tratamiento de las aguas, tema que constituyó su tesis doctoral, y 
a la vigilancia de la contaminación atmosférica, en donde estudia 
tanto el aerosol atmosférico como oxidantes fotoquímicos. Dentro 
de los estudios de aerosol, merece una especial mención los 
estudios aerobiológicos, en donde lidera una novedosa línea de 
trabajo en cuantificación de aeroalergenos. Otro aspecto al que 
dedica su atención es la relación existente entre contaminación 
atmosférica y salud. Ha dedicado una gran atención al desarrollo de 
los estudios de tercer ciclo en nuestra Universidad, habiendo sido la 
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coordinadora del programa de doctorado del departamento desde 
su implantación en el año 1991 y ha dirigido 10 tesis doctorales ya 
defendidas. Tiene concedidos cinco sexenios de investigación y seis 
quinquenios docentes. 
 


Obón de Castro José Mª Profesor Titular de Universidad del área de Ingeniería Química, y 
forma parte del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental 
de la Universidad Politécnica de Cartagena. Su docencia se centra 
en las titulaciones impartidas por la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica (ETSIA) y por la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial (ITSII). En la actualidad tiene reconocidos tres 
quinquenios de docencia. 
Actualmente forma parte del grupo de investigación QUIMYTEC de 
la UPCT, desarrollando proyectos investigación financiados por la 
CICYT y por la Fundación Séneca de la Región de Murcia dentro del 
área de Tecnologías Agroalimentarias. Dentro de las líneas de 
investigación principales en las que trabaja destacar: biocatálisis, 
diseño de bioprocesos, nitrificación, pigmentos naturales, actividad 
antioxidante, secado por atomización. Su labor investigadora se ha 
visto reconocida con cuatro sexenios de investigación. 


Nales Tudiri, Javier Doctor Ingeniero de Minas por la Universidad Politécnica de Madrid 
en el año 1997. Dilatada experiencia en la empresa Repsol Petróleo 
S.A. Cartagena, donde viene desempeñando el cargo de Jefe del 
Departamento de Ingeniería, liderando un elevado número del 
ámbito de procesos relacionados con el refino del petróleo. Desde 
el año 2012 es Profesor Asociado en el Departamento de Ingeniería 
Química y Ambiental hasta la actualidad. 


Roca Hernández, María José Profesora asociada en el Departamento de Ingeniería Química desde 
el año 2008 hasta la actualidad. Personal del Servicio de Apoyo a la 
Investigación Tecnológica de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Autora de numerosos artículos de investigación. 
 


Segado Sánchez, Sergio Profesor Docente de Sustitución. Doctor Ingeniero Industrial por la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Con estancias en centros de 
investigación de reconocido prestigio y numerosas publicaciones en 
revistas recogidas en el ISI.  


Serrano Martínez, José Luis Profesor Titular de Universidad del área de Química Inorgánica. 
Coordinador del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Miembro del Grupo de Investigación 
aplicaciones químico-industriales. Actualmente tiene concedidos 
tres sexenios de investigación y cinco quinquenios docentes. 


 
Pérez Pérez, José Catedrático de Universidad del Área de Química Inorgánica. 


Investigador responsable del Grupo de Investigación aplicaciones 
químicos-industriales. Actualmente tiene concedidos tres sexenios 
de investigación y cuatro quinquenios docentes 


 
El perfil de los profesores del Máster es: 
 


Cuerpo de profesorado Número Porcentaje del total Doctores (%) 
Catedráticos de Universidad 8 34,8 100 
Catedráticos de Escuela Universitaria 1 4,3 100 
Titulares de Universidad 8 34,8 100 
Profesor Contratado Doctor 2 8,7 100 
Profesor Docente Sustitución 2 8,7 100 
Profesor Asociado 2 8,7 100 


TOTAL 23 100 100 
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Otros recursos humanos 
 
El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial que presta apoyo a las tareas docentes en la titulación es el 
siguiente: 
 
Secretaría de Dirección: 1 Auxiliar Administrativo y 1 Administrativo 
 
Conserjería del Centro (Edificio “Antiguo Hospital de Marina”, Campus Muralla del 
Mar): 7 auxiliares de servicio, organizados en turnos de mañana (4) y tarde (3), 
responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos audiovisuales, así como 
de ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno a la universidad sobre 
la ubicación de otros recursos y servicios. 
 
Secretaría de Gestión Académica de la ETSII 
- 1 Jefatura de Sección 
- 1 Jefatura de Negociado 
- 3 puestos base 


 
Asimismo, cada uno de los Departamentos Académicos con responsabilidad 


docente, cuenta con personal administrativo y laboral que cubren las tareas de 
mantenimiento y adecuación de todos los laboratorios y equipos empleados en las 
sesiones de prácticas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 
Infraestructuras del Centro: 


 
Aulas de 
Informática 


Capacidad Descripción 


Sala 1 24 + 1 PCs (48 alumnos) 


Aula para prácticas de informática 
con pizarra, cañón de video y 
pantalla de proyección  


Sala 2 19 + 1 PCs (38 alumnos) 
Sala 3 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 4 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 5 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
Sala 6 20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Aula de Libre 
Acceso 


25 PCs (25 alumnos) 
Zona de libre disposición de PC,s 
para los alumnos fuera de las horas 
presenciales programadas 


Aula de 
Matemáticas 


20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Aula para prácticas de informática de 
las materias matemáticas y 
estadística con pizarra, cañón de 
video y pantalla de proyección  


 
 


Aulas 
convencionales 


Capacidad Descripción 


PS-1 198 puestos 


Aula convencional de docencia con 
pizarra, cañón de video y pantalla de 
proyección  


PS-2 a PS-15 
108 puestos (1512 
alumnos) 


Aula P1-2 25 puestos 
Aulas P1-3, P1-4, 
P1-7 y P1-8 


64 puestos 
(256 alumnos) 


Aulas P1-5 y P1-6 
28 puestos 
(56 alumnos) 


Aula P1-9  35 puestos 


Aulas Multimedia 
PB-5 y PB - 6 


70 puestos (140 
alumnos) 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, cañón de 
video y pantalla de proyección. 


Aula PB-3 24 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y pantalla de 
proyección 


Salón de Grados 80 puestos 
Salón para conferencias y actividades 
de exposición y defensa de Trabajos 
Fin de Estudios. 


Sala de usos 
múltiples 


32 puestos 


Aula con mobiliario flexible para 
actividades cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y pantalla de 
proyección. 


Aula Sebastián 
Feringán 


40 puestos 
Salón para conferencias y actividades 
de exposición y defensa de Trabajos 
Fin de Estudios. 
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Aulas de estudio Capacidad Descripción 
PB-1, PB-2 120 puestos Aula convencional de docencia con pizarra. 
Sala de estudio 1 60 puestos Zona de estudio con soporte WiFi 
Sala de estudio 2 60 puestos Zona de estudio con soporte WiFi 


 
 
Biblioteca. Hemeroteca. 
 
Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios 
flexibles y sensibles a los cambios de su entorno, están convirtiéndose en Centros de 
Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es 
apoyar la creación de conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio 
pedagógico, tratando de atender las necesidades reales de profesores y estudiantes 
relacionadas con todos los aspectos de la información (conocimiento, acceso, gestión, 
legalidad, etc.) El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico 
y virtual, donde convergen y se integran recursos documentales, infraestructuras 
tecnológicas, recursos humanos, espacios y equipamientos diversos, así como 
servicios (in situ o accesibles vía red) orientados al aprendizaje del alumno y a la 
investigación. 
 
Actualmente el CRAI de nuestra Universidad cuenta con dos sedes, situadas en el 
Campus de Alfonso XIII y en la planta baja del edificio del Cuartel de Antiguones con 
una superficie de 3663 m2. El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 
8:30 a 21:00. En períodos de exámenes este horario se amplía hasta las 2:00, y se 
abre los fines de semana de 8:30 a 14:00 y de 15:30 a 21:00. Además existen unos 
aularios que abren las 24 horas durante todo el año. En nuestra opinión estos horarios 
responden a las necesidades del programa formativo y de estudio de los alumnos. El 
número total de puestos de lectura de que disponen los alumnos en este Campus es 
de 665, 36 puntos de consulta de catálogo y 38 puntos de consulta de bases de 
información. El número total de puestos para la sala de estudio es de 298. Además, 
la biblioteca cuenta con salas de trabajo en grupo, sala de conferencias, laboratorio 
de idiomas, hemeroteca, sala de encuentro, formación de usuarios, bases de datos, 
filmoteca y equipos multimedia. Con respecto a los servicios prestados, se cuenta 
con consulta en sala, préstamo de libros, consulta online del catálogo de libros 
disponibles y su estado, hemeroteca con revistas impresas y electrónicas, préstamo 
interbibliotecario, prensa diaria, reprografía y servicio de ayuda online. El fondo 
bibliográfico de nuestra Universidad consta de más de 100.000 Monografías, más de 
6000 publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a 
investigación, así como divulgativas, más de 14.000 publicaciones electrónicas (libros 
electrónicos, PFCs, documentos electrónicos…) y 55 bases de datos (sólo contamos 
aquellas cuya suscripción no es gratuita). Existen ordenadores en las salas que 
ayudan en la búsqueda de los libros. El sistema de búsqueda bibliográfica es el OPAC. 
Además, el servicio de préstamos es ágil. El número de ejemplares se aumenta año 
tras año. Por ejemplo, el número de Monografías ha aumentado de 66875 en el curso 
04/05 a más de 100.000 en el curso 08/09. Las condiciones de luminosidad, 
climatización y acústica en los espacios del CRAI son excelentes. 
 
 
 
Infraestructuras de los Departamentos. 


Laboratorio de Experimentación en Ingeniería Química 
Capacidad: 21 puestos. Equipos principales: Intercambiadores de calor, Columna de 
destilación discontinua, Columna de absorción de gases, Columna de humidificación, 
Reactor tanque continuo agitado, Reactor flujo Pistón, Módulo de membranas, 
Equipos para medida de propiedades físico-químicas y de equilibrio, Embudos de 
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decantación para extracción líquido-líquido, Equipos de extracción sólido-líquido y 
Columna de intercambio iónico 


Planta Piloto de Ingeniería Química 


Planta multipropósito con unidades de reacción y separación. Superficie: 190 m2 
laboratorio de una campana extractora donde se efectúan los ensayos por líquidos 
penetrantes. Superficie 20m2. 


Laboratorio de Tecnologías del Medio Ambiente 
Capacidad: 30 puestos. Pipetas, Buretas, Erlermeyers, Matraces aforados, vasos de 
precipitados, vidrios de reloj, varillas, Equipo Kjeldahl, Campana de extracción de 
gases. 
 
Asimismo, debe indicarse que todos los Departamentos garantizan un puesto o 
despacho individual para cada uno de sus profesores, con acceso individualizado a 
Internet y una cuenta de correo electrónico corporativa. 
 
 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
En el momento de la redacción de esta memoria la UPCT está finalizando la 
construcción del Edificio de Laboratorios Docentes e Investigación (ELDI), con el cual 
se pretende mejorar la ubicación de los distintos laboratorios pesados de los 
Departamentos del Centro que, por sus especiales características, actualmente se 
encuentran dispersos entre los dos campus de la UPCT. 
 
Este edificio supondrá una ampliación de la superficie disponible para laboratorios 
experimentales, lo que mejorará la calidad de la docencia asociada a estas prácticas. 
 
Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y servicios disponibles. 
 
En la estructura de gobierno y administración de la Universidad Politécnica de 
Cartagena la Gerencia asume las competencias en materia de planificación, ejecución 
y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten para la UPCT. Así 
mismo, es responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y adecuación a políticas 
de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e instalaciones de 
la Universidad.  Entre las competencias de dicho órgano, existe la denominada 
“Unidad Técnica” de la Universidad 


 (https://www.upct.es/infraestructuras/es/unidad-tecnica/funciones), con distintas 
secciones, encargadas respectivamente, de Control económico y planificación, 
Mantenimiento, Proyectos y obras y Voz y Datos.  Adicionalmente, la UPCT ha 
diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias relacionadas con las 
infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta de un portal 
accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal de 
Administración y Servicios. Dicho portal 


(https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso restringido 
con autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas 
necesidades, conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 


 Por otra parte, la Escuela, en sus previsiones y presupuestos anuales incluye partidas 
presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y reparación de recursos 
materiales. Dichas partidas están sujetas al control y aprobación de la comunidad 
universitaria mediante Junta de Escuela 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 50 % 
TASA DE ABANDONO 25 % 
TASA DE EFICIENCIA 80 % 
TASA DE RENDIMIENTO 80 % 


 
Se establecieron diferentes tasas o indicadores: 


 


- Tasa de graduación. Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


- Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que no 
se han matriculado ni en ese año académico ni el anterior. 


- Tasa de eficiencia. Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse. 


- Tasa de rendimiento. Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los 
estudiantes en un curso académico y el número de créditos de los que se ha matriculado. 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


Para justificar los valores cuantitativos se hace referencia al análisis global de 
resultados que corresponden a los dos últimos cursos del Máster en Ingeniería 
Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos: 
 


Tabla Comparativa de indicadores para el MIAPQB cursos 2009/2010 – 2010/2011 


Indicadores Curso 2009/2010 Curso 2010/2011 


Tasa de graduación 15 29 


Tasa de presentados 85 78 


Tasa de eficiencia 100 100 


Tasa de rendimiento 85 78 
 
En la tabla anterior también se indica el siguiente parámetro. 
 


- Tasa de presentados/matriculados. Relación porcentual entre el número de créditos 
presentados a examen por los estudiantes en un curso académico y el número de créditos 
de los que se ha matriculado. 


 
Una de las razones mas importantes que han llevado a presentar la modificación 


del título de Máster, y que se propone como meta, ha sido la de aumentar la Tasa de 
Graduación. El 50% de Tasa de graduación que se propone, se debe conseguir al 
bajar la carga a 60 ECTS por curso. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y las enseñanzas:  


  La información básica para los estudiantes, especialmente de nuevo ingreso, se 
encuentra recogida en el Portal Infoalumno de la UPCT, en el que cada año se recoge y actualiza 
información sobre procesos de matriculación, recursos y servicios, Departamentos docentes, 
etc. (http://www.upct.es/infoalumno)  


  A través de la página Web de la ETSII, que se mantiene actualizada semanalmente 
(http://www.etsii.upct.es), se presenta la información al alumno sobre el propio Centro, sus 
titulaciones, información Académica, recursos para los estudiantes, programas de movilidad, 
etc.  


  La información específica de los Másteres, y en especial la del Máster en Ingeniería 
Ambiental y de Procesos Sostenibles (plan 2261) que oferta la UPCT se presenta en la WEB 
(http://www.upct.es/estudios/master/2261/). La citada WEB tiene un apartado específico 
dedicado al futuro estudiante y en ella se recoge la información previa justificando y explicando 
los objetivos del título, las competencias que adquiere el estudiante y sobre si se reconoce la 
experiencia profesional o los estudios previos, etc. También se ofrece una información completa 
a los alumnos con respecto a otros aspectos del Máster (horarios, fechas de exámenes, 
normativa, etc.), datos que se actualizan al comienzo del curso académico   


  Las acciones de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso se concentran 
en la jornada de bienvenida para estudiantes de nuevo ingreso que cada año realiza la Dirección 
de la ETSII. En dicha jornada, que se programa dentro de las tres primeras semanas del curso y 
una vez finalizado el periodo ordinario de matrícula, se realiza una presentación del Centro 
(instalaciones, recursos y servicios), las actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación organizadas por la Universidad, y unas recomendaciones 
metodológicas para optimizar el rendimiento académico de los estudiantes.  


  Asimismo, se han habilitado varios perfiles de redes sociales para que los estudiantes 
puedan seguir las noticias más relevantes vinculadas al día a día del Centro.  
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 19/03/2026            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ingeniería Ambiental 


y de Procesos Sostenibles 


Identificador del Título en 


RUCT 


4314062 


Centro de Impartición del 


Título 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Industrial 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


3 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 30 el procedimiento para la 


modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable 


de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de 


calidad competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido 


evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin 


publicado en la Web de este organismo. El resultado de este proceso de 


evaluación es favorable y se sustancia en el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en 


la solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que 


la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el 


formulario de modificación. 
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Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 


La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de 


grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena 


(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf). 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de 


evaluación que podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El 


reglamento anterior obligaba a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y 


otro final, que debían permitir obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster 


Universitario. El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de 


grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena 


(https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que 


debe emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. 


Las horas de trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen 


entre estas actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del 


RD1125/2003, que dice: “En la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuren el plan de estudios se computará el número de horas de trabajo requeridas 


para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 


correspondientes. En esta asignación deberán estar comprendidas las horas 


correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las 


dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas 


para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que 


la asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización 


de los exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a 


la evaluación final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, 


quedando del siguiente modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, 


etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).  
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AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de 


evaluación continua). 


AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema 


de evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o 


en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el 


color negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado 


corresponde al texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al 


aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de 


evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los 


títulos oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o 


aula abierta” para corregir una errata. 


Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-aprendizaje de que 


consta el plan de estudios. 


Se han establecido las siguientes actividades formativas: 


 


Tipo de actividad 


Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. (AF1) 


Clase en laboratorio: prácticas (AF2) 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). prácticas. (AF3) 


Clase en aula de informática: prácticas (AF4) 


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). (AF5) 
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Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 
(AF6) 


Tutorias (AF7) 


Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo (AF8) 


 


La ficha de cada materia también indica las actividades de evaluación, indicándose 


el porcentaje orientativo de ponderación para cada una de las actividades. Se ha 


distinguido entre sistema de evaluación continuo y sistema de evaluación final. En 


el siguiente enlace web, se hace referencia a la normativa de evaluación: 


https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf 


https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-4856-9066-255235c0aba0 


El esquema común de actividades de evaluación propuestas que se ha utilizado para el 


sistema de evaluación continuo es el siguiente: 


• Pruebas escritas oficiales: Se evaluará especialmente el aprendizaje individual 


por parte del alumno de los contenidos específicos disciplinares abordados. 


• Evaluación de las prácticas de laboratorio y de los informes de prácticas. 


• Evaluación de las prácticas en aula de informática. 


• Evaluación de los trabajos de investigación individuales o en grupo 


•  Otras actividades de evaluación. 


El esquema común de actividades de evaluación propuestas que se ha utilizado para el 


sistema de evaluación final es el siguiente: 


•  Prueba única: Se realizará una prueba donde se evaluará especialmente el 


aprendizaje individual por parte del alumno de los contenidos específicos disciplinares 


abordados. 


•  Pruebas complementarias. En este apartado se integrarán las diferentes actividades 


que se hayan podido realizar durante el curso. 


En cuanto a la evaluación del Trabajo Fin de Máster, se ha utilizado el siguiente sistema 


de evaluación: 


• Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo Fin 


de Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico. 


• Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico. 


 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado 


y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 
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Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas 


Eliminar las referencias a los dos sistemas de evaluación. 


 


4.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción de la modificación: 


• Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula 


abierta” para corregir una errata. 


• Se modifica la denominación de las actividades formativas vinculadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de 


actividad de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


prácticas.  


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de 


evaluación continua). 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de 


Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de 


Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de 


Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de las actividades de evaluación que estaban 


integradas en el sistema de evaluación continua. Al aplicar el nuevo 


reglamento, se elimina la alusión al tipo de sistema de evaluación, ahora 


harán referencia al tipo de actividad de evaluación. 


o Se eliminan las actividades de evaluación que estaban integradas en el sistema 


de evaluación final. Al 


aplicar el nuevo reglamento ya no son necesarias. 


Sistema de evaluación continuo: pPruebas escritas oficiales. 


Sistema de evaluación continuo: eEvaluación de las prácticas de laboratorio y de los 


informes de prácticas. Sistema de evaluación continuo: eEvaluación de las prácticas 
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aula de informática. 


Sistema de evaluación continuo: eEvaluación de los trabajos de investigación 


individuales o en grupo. Sistema de evaluación continuo: oOtras actividades de 


evaluación. 


Sistema de evaluación final: prueba única. 


Sistema de evaluación final: pruebas complementarias (integración de actividades 


realizadas durante el curso). 


Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo Fin de 


Máster mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico. 


Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 


mediante rúbrica por parte de un Tribunal Académico. 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de 


Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Eliminar las referencias a los dos sistemas de evaluación, dejando como 


sistema de evaluación el que ya existía como evaluación continua. 


 


5.5. NIVEL 1 


5.5.1. NIVEL 2 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas vinculadas con la 


evaluación. Se mantiene el número de horas. 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o 


aula abierta” para corregir una errata (en aquellas que la incluyan). 


o Se elimina la alusión al sistema de evaluación continua. Se mantienen las 


horquillas. 


o Se elimina el sistema de evaluación final. 


 
HERRAMIENTAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
ACTIVIDAD FORMATIVA 


HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos 


prácticos, seminarios, etc. 
22 100 


Clase de laboratorio: prácticas 
2 100 


Clase en aula de informática: prácticas 
2 100 


 Actividades de evaluación continua en horario lectivo 
(sistema de evaluación continua) 


4 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de 2 100 
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horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Tutorías 3 50 


Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 
individuales o en grupo 


55 0 


 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN MÁXIMA 


Sistema de evaluación continuo: pPruebas escritas 


oficiales. 
10.0 40.0 


Sistema de evaluación continuo: eEvaluación de las 


prácticas de laboratorio y de los informes de prácticas. 
10.0 30.0 


Sistema de evaluación continuo: eEvaluación de los 


trabajos de investigación individuales o en 


grupo. 


40.0 70.0 


Sistema de evaluación continuo: oOtras actividades de 
evaluación. 


5.0 15.0 


Sistema de evaluación final: prueba única 40.0 100.0 


Sistema de evaluación final: pruebas complementarias 


(integración de actividades realizadas durante el curso) 


0.0 60.0 


 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de 


Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de 


Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de 


Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y 


mantener el número de horas que ya constaba. 


o Eliminar las referencias a los dos sistemas de evaluación, dejando 


como sistema de evaluación el que ya existía como evaluación 


continua y sus horquillas. 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción de la modificación: 


Se modifican los datos del responsable. 


- Responsable: se actualizan los datos. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la 
solicitud de modificación del título con ID 4314062 (Expediente 


Nº 6177/2013) de fecha de 04 de marzo de 2020 
 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente 
documento muestra cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la 
Comisión de Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas 
en atención a los mismos. 


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se debe revisar el formulario de solicitud de modificación para comprobar que todos los 
cambios que se han efectuado en la Memoria se declaran en el mismo. Así, se detectan varios 
cambios realizados, que deben incluirse en el formulario de solicitud de modificación.  


Es el caso de la “Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza aprendizaje 
de que consta el plan de estudios”, presentada en el pdf adjunto al criterio 5 de la memoria 
modificada, se indica: “Para realizar los cálculos se tiene en cuenta que un crédito ECTS 
equivale a 30 horas de volumen de trabajo del alumno”. Sin embargo, en la memoria 
verificada la indicación al respecto era “Para realizar los cálculos se tiene en cuenta que un 
crédito ECTS equivale a 25 h de volumen de trabajo del alumno”. 


De igual modo, se ha modificado el nombre de la asignatura de “Biorrrefinerías” a 
“Biorrefinerías de microalgas” en el módulo de “Ingeniería de Procesos Sostenibles”, sus 
contenidos, resultados de aprendizaje y actividades formativas, de la referida asignatura, que 
no habían sido solicitados. 


Asimismo, se ha aumentado el número de sistemas de evaluación que pasan de 6 a 9, sin 
haberlo solicitado expresamente en el formulario de modificaciones. 


Se han incluido estas modificaciones en “Apartados modificación”. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Con los nuevos contenidos incluidos en la nueva asignatura de “Biorrefinerías de microalgas”, 
no se alcanzan las competencias específicas CE11 “Describir y analizar el concepto de 
biorrefinería, conociendo su importancia en la bioeconomía y en el desarrollo sostenible” y 
CE12 “Aplicar e integrar el uso de microorganismos en el conjunto de una biorrefinería para 
la producción de biocombustibles y otros bioproductos” lo que, en su caso, debe revisarse. 


Se ha detectado un error en las competencias CE11 y CE12, que no se modificaron.  


Se han corregido, quedando redactadas las competencias CE11 y CE12 de la siguiente manera: 


CE11 “Describir y analizar el concepto de biorrefinería de microalgas, conociendo su importancia 
en la bioeconomía y en el desarrollo sostenible” 


CE12 “Aplicar e integrar el uso de microalgas para la producción de biocombustibles y otros 
bioproductos de valor añadido”.  
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Se ha corregido un pequeño error detectado en los contenidos de la asignatura. Donde aparecía 
concepto de biorrefinería se ha cambiado por “Concepto y desarrollo de biorrefinería”. 


 


En el formulario de modificaciones se dice: “Se han modificado los sistemas de evaluación con 
objeto de adaptarlos a la normativa de evaluación de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
aprobado en Consejo de Gobierno el 4 de noviembre de 2019”; sin embargo, no se incluye 
información complementaria en la web, del referido acuerdo que permita valorar la 
adecuación de las modificaciones realizadas. 


 


Se ha incluido en el apartado 5.1. un enlace web a la normativa de evaluación: 


https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-4856-9066-255235c0aba0 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


En la caracterización del profesorado que se aporta en el pdf adjunto al criterio 6 de la 
Memoria, según su categoría, se incluyen valores del porcentaje de dedicación en horas, 
superior al 100% (caso de 280% o de 170%), lo que debe subsanarse. 


 


En un primer momento se expresó el valor utilizando horas como unidad de medida, se ha 
transformado a % en horas. 


 


En la nueva Memoria presentada, se ha eliminado sin haberlo solicitado, información 
relevante relativa a perfil del profesorado: experiencia docente, profesional e investigadora y 
a personal externo a la UPCT, lo que debe justificarse y, en su caso, subsanarse. 


 


Se ha vuelto a incorporar esta información actualizada, que se recoge en el documento anexo 
6.1. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La memoria de modificación propuesta no incluye un apartado relativo a “Justificación de la 
adecuación de los medios materiales y servicios disponibles”, donde se describan los 
recursos materiales y servicios disponibles y, por lo tanto, no puede valorarse su 
adecuación. Esta modificación ha implicado la desaparición no solicitada del apartado 7.1 de 
la Memoria Verificada y, como consecuencia, no se acepta la modificación propuesta, y no 
se admite la justificación empleada en el pdf adjunto al criterio 7 de la memoria de 
modificación propuesta. 


Ha vuelto a incorporarse la descripción de recursos materiales que estaba incluida desde que se 
envió la memoria por primera vez y se ha actualizado la información relativa a los Mecanismos 
de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, que 
se recoge en el fichero anexo 7.1. 
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RECOMENDACIONES 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se actualizan aspectos del apartado 4.3 “Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados” de la memoria propuesta; sin embargo, se establece una 
numeración incorrecta de los distintos subapartados, lo que se recomienda revisar y 
subsanar.   


 


Se ha corregido la numeración. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


La modificación propuesta señala que se han añadido resultados del aprendizaje en las 
diferentes asignaturas. En este sentido, se han comprobado algunas asignaturas en las que 
estos resultados de aprendizaje son inalcanzables, en relación a los contenidos descritos, por 
lo que se debe revisar todo el plan de estudios y corregir estos aspectos. A modo de ejemplo, 
se ha añadido, en las asignaturas: “Ingeniería del control de la calidad del aire” y “Técnicas 
avanzadas en el tratamiento y depuración de las aguas”, como resultado de aprendizaje: 
"Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 
definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos", 
lo que se considera inalcanzable con los contenidos de esas materias, lo que debe subsanarse; 
en la asignatura “Herramientas de gestión medioambiental” se han incluido como resultados 
de aprendizaje: "Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social 
relacionada con el ejercicio profesional o con la actividad investigadora" e "Integrar, 
dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas 
de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marcados" que también son inalcanzables 
con los contenidos propuestos; de igual modo, en la asignatura "Tecnologías de procesos 
sostenibles" se ha incluido como resultado de aprendizaje "Utilizar ideas y soluciones 
innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos 
multidisciplinares", que resulta inalcanzable con los contenidos propuestos; 


Cada asignatura tiene asignada una competencia transversal del título (excepto dos asignaturas 
que tienen asignadas dos). Para cada una de estas competencias transversales, se ha descrito 
un resultado del aprendizaje que se desarrolla, no solo con los contenidos específicos de cada 
asignatura, sino también con las actividades formativas y de evaluación con las que se trabaja. 
A continuación, se recoge la relación de competencias transversales y los resultados del 
aprendizaje asociados a cada una de ellas. Tanto las competencias transversales como los 
resultados del aprendizaje asociados se han establecido de forma general en todos los títulos de 
la UPCT: 


CT 1: Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 


RA. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 
audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales. 


CT 2: Trabajar en equipo 


RA. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar 
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herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marcado 


CT 3: Aprender de forma autónoma 


RA. Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, 
organizando su aprendizaje de forma autónoma 


CT 4: Utilizar con solvencia los recursos de información 


RA. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 
profesional/investigadora 


CT 5: Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 


RA. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 
definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos 


CT 6: Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 


RA. Formular juicios teniendo en cuenta la responsabilidad ética y social relacionada con el 
ejercicio profesional o con la actividad investigadora 


CT 7: Diseñar y emprender proyectos innovadores 


RA. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 
servicios en contextos multidisciplinares 


A modo de ejemplo, indicar que para la asignatura “Técnicas avanzadas en el tratamiento y 
depuración de las aguas”, como resultado de aprendizaje aparece: "Gestionar y resolver 
actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, 
que requieran colaborar con especialistas de otros campos". 


Para desarrollar este resultado del aprendizaje en clase se les entrega a los alumnos información 
incompleta relacionada con las características de una depuradora que se visitará en el futuro, 
con el fin de que los alumnos se documenten, completen la información que poseen, planteen 
posibles soluciones a los problemas de explotación que se presentan y, durante la realización de 
la visita, interaccionan con especialistas de diferentes campos que están en la depuradora, para 
tratar de entender y explicar algunos de los problemas de explotación que se les ha planteado. 


 


En la asignatura “Tecnologías avanzadas de separación” se plantean nuevos resultados de 
aprendizaje, totalmente genéricos, lo que se recomienda subsanar. 


 


Atendiendo a esta recomendación, se han redactado nuevamente los resultados de aprendizaje 
de esta asignatura, quedando de la siguiente forma: 


RA1. Explicar los principios, características, ecuaciones básicas y aplicaciones de los distintos 
procesos de membrana. 


RA2. Identificar la naturaleza química de las membranas, sus métodos de caracterización, sus 
propiedades fundamentales y la influencia de las mismas en el tipo de mecanismo de transporte. 


RA3. Utilizar de manera correcta datos experimentales para el adecuado cálculo de parámetros 
característicos de los procesos de membrana.  


RA4. Explicar los principios, características y ecuaciones básicas de los procesos de adsorción e 
intercambio iónico. 
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RA5. Utilizar de manera correcta datos experimentales para el adecuado cálculo de parámetros 
característicos de los procesos de adsorción e intercambio iónico. 


RA6. Explicar los fundamentos teóricos de las propiedades físico-químicas de los fluidos 
supercríticos 


RA7.- Identificar los principios básicos de la extracción con fluidos supercríticos, así como 
algunas de las aplicaciones analíticas en las que se utilizan. 


RA8. Describir las operaciones de separación con líquidos iónicos. 


RA9. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 
audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales. 


RA10. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 
definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos 


 


De igual modo, se introduce como resultado de aprendizaje “Buscar y utilizar la información 
necesaria referida a biorrefinerías que puedan necesitar para el estudio o desarrollo de ideas 
o proyectos.”, en la asignatura “Biorrefinerías de microalgas”, lo que no se considera un 
resultado de aprendizaje como tal. Se recomienda subsanar. 


Se ha eliminado este resultado del aprendizaje por estar más ligado a la competencia transversal 
CT4: “Utilizar con solvencia los recursos de información” que no está asignada a esta asignatura 
que esta asignatura no tiene asignada. 
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CONTESTACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL: MÁSTER DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y DE PROCESOS SOSTENIBLES POR LA UNIVERSIDAD 


POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 
Atendiendo a las indicaciones de la evaluación de la solicitud de verificación se 
han realizado las modificaciones solicitadas, que se pasan a enumerar a 
continuación. 
 
Criterio 3. Competencias 
 
ANECA indica a subsanar: 
"En el diseño de la titulación, la orientación (profesional o investigadora), las 
competencias, y la planificación docente están íntimamente interrelacionadas  y 
deben ser coherentes entre sí. Esta propuesta de titulación muestra una cierta 
indefinición. Respecto a la orientación, en un momento se menciona un itinerario 
único, pero en otro punto (criterio 2) se menciona itinerario profesional e 
investigador". 
 
Contestación: 
Con respecto a la orientación, en el diseño de la titulación se ha establecido 
un único itinerario tal y como se intenta explicar en el plan de estudios, en el 
que el estudiante adquirirá una formación avanzada, de carácter especializado 
y multidisciplinar orientada fundamentalmente a la especialización profesional, 
si bien también permite iniciar al estudiante en tareas investigadoras. 
 
Así, en la justificación (criterio 2) se ha cambiado el párrafo que podría 
resultar contradictorio en el que se nombra el itinerario profesional e 
investigador del antiguo Máster: 
"La estructura del nuevo Máster que se propone es similar a la anterior pero 
se fundamenta en proponer una estructura muy uniforme para todos los 
alumnos. Por tanto, se centra en los itinerarios que han tenido mayor 
demanda, que son el itinerario profesional y el itinerario investigador, y en 
ambos casos la docencia se unifica en la Ingeniería Ambiental y de Procesos 
Sostenibles". 
 
La nueva redacción del párrafo sería: 
"La estructura del nuevo Máster que se propone es uniforme para todos los 
alumnos. La docencia se unifica en un único itinerario en Ingeniería Ambiental 
y de Procesos Sostenibles en el que el estudiante adquirirá una formación 
avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar orientada 
fundamentalmente a la especialización profesional, si bien también permitirá 
iniciar al estudiante en tareas investigadoras." 
 
Se elimina también la referencia al itinerario académico del antiguo Máster 
para evitar cualquier tipo de confusión: 
"Por otra parte se elimina el itinerario Académico debido a la baja aceptación 
que ha tenido dicho itinerario desde el momento en que se implantó el Máster 
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de Secundaria. La aparición de dicho Máster que venía a sustituir el Curso de 
Aptitud Pedagógica (CAP), que capacita a ejercer la enseñanza secundaria, 
hizo que los estudiantes se decantaran mayoritariamente por este Máster." 
 
 
ANECA indica a subsanar: 
"Respecto a las competencias, en las generales se insiste en la investigación (tres 
competencias de cuatro), mientras que las específicas son, en su gran mayoría, de 
carácter profesional. Solo se menciona la investigación en la CE3 (una entre veintiuna 
competencias). En consecuencia, se requiere: Definir claramente la orientación de la 
titulación, definir las competencias y la planificación docente para que sean 
coherentes con dicha orientación entre si." 
 
Contestación: 
 
Atendiendo a las sugerencias realizadas sobre las competencias del título, 
debemos hacer constar que las competencias básicas, deben ser las 
competencias básicas mínimas recogidas en el Real Decreto 861/2010 
(ANEXO I, Apartado 3.3), que corresponden a los 5 Descriptores de Dublín, 
referencia dentro del EEES para la definición de los ciclos universitarios. 
También se deben tener en cuenta las 7 cualificaciones que figuran en el Real 
Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). La aplicación 
electrónica de ANECA incluye de manera automática las 5 competencias 
básicas siguiendo los descriptores de Dublín. Así, en la memoria de 
verificación se han propuesto adicionalmente competencias generales del 
título, basadas en MECES. Atendiendo a la guía de apoyo para la elaboración 
de las memorias de verificación se hace mención expresa a la existencia de 
competencias básicas o generales (página 21), como aquellas que “…están 
adaptadas al contexto específico de cada uno de los Títulos…”, y que  “…se 
desarrollan con mayor o menor intensidad en función de las características del 
Título…”. 
 
Se han atendido las sugerencias realizadas. Se ha definido más claramente la 
orientación del Máster fundamentalmente hacia la especialización profesional, 
y por tanto se han redefinido las competencias generales del Máster para que 
describan un conjunto de habilidades y actitudes que se deben adquirir con el 
propósito de lograr conocimientos funcionales que den respuesta de modo 
eficiente a una tarea o problema fundamentalmente en entornos profesionales 
pero también en entornos de investigación. 


Así, se han redefinido las competencias generales, quedan tres competencias 
de cinco relacionadas con la profesional, lo que es coherente con respecto a 
las competencias específicas en las que predomina una orientación 
profesional. 
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Las competencias generales que se proponen son: 


CG01. Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de 
trabajo en el campo de la Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles. 


CG02. Que los estudiantes sean capaces de fomentar, en contextos profesionales, el 
avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el 
conocimiento. 


CG03. Que los estudiantes sean capaces de predecir y controlar la evolución de 
situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras 
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito de la Ingeniería Ambiental y de 
Procesos Sostenibles. 


CG04. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro la Ingeniería 
Ambiental y de Procesos Sostenibles, en contextos interdisciplinares. 


CG05. Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y 
de su especialización en uno o más campos del ámbito de la Ingeniería 
Ambiental y de Procesos Sostenibles. 


 
 
ANECA indica a subsanar: 
"Dado que existe una materia asociada al tratamiento de residuos "Gestión y 
tratamiento de residuos y suelos", debería incluirse alguna competencia específica 
relativa a dicha cuestión" 
 
Contestación: 
 
En la asignatura de "Gestión y Tratamiento de residuos y suelos" se 
contemplaban dos competencias, las cuales se han reformulado:  
 
CE5. Capacidad para identificar los diferentes tipos de residuos que generan 


las distintas actividades económicas, la problemática ambiental que 
presentan cada una de ellas, y estudiar las alternativas válidas para la 
gestión de residuos.  


CE6. Capacidad para identificar los contaminantes más frecuentes en suelo, 
y sus métodos de estudio, y los posibles tratamientos aplicables. 
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Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
ANECA indica a subsanar: 
"En general existe una desproporción entre las competencias, contenidos y resultados de 
aprendizaje con el número de créditos de las materias en los que se adquiere. Todo ello es 
especialmente crítico en las competencias y resultados de aprendizaje asociados al diseño de 
equipamiento. Por ejemplo, con la materia “Técnicas avanzadas en el tratamiento y depuración de 
las aguas” de 4,5 créditos se debe poder “Diseñar correctamente equipos y procesos para el 
tratamiento del agua” para adquirir la competencia “CE9 - Diseñar y optimizar equipos y procesos 
para el tratamiento de aguas naturales, saladas y residuales”; con la materia “Tecnología de 
procesos sostenibles” de 4,5 créditos se debe poder “Emplear los principios de la Ingeniería 
Química para el diseño eficiente y análisis de los reactores industriales más importantes” para 
adquirir la competencia “CE14 - Diseñar eficientemente y analizar los reactores químicos 
industriales más importantes”; con la materia “Ingeniería del control y de la calidad del aire” se 
debe alcanzar la competencia “CE6 - Diseñar equipos y procesos para la adecuada gestión y /o 
tratamiento de emisiones urbanas o industriales”. Todo ello, teniendo en cuenta además que 
dichas materias permiten adquirir además otras competencias, incluyendo para ello más 
contenidos y resultados de aprendizaje. Se debe solventar este aspecto." 
 
Contestación: 
 
Atendiendo a las indicaciones de la ANECA se ha redefinido el plan de 
estudios, dando un mayor número de créditos (de 4,5 a 6 ECTS) a las 
asignaturas citadas en las que se encuentra dentro de sus competencias el 
diseño de equipamiento.  


- Ingeniería del control y de la calidad del aire (6 ECTS) 


- Técnicas avanzadas en el tratamiento y depuración de las aguas (6 ECTS) 


- Tecnología de procesos sostenibles (6 ECTS) 
 
 
ANECA indica a subsanar: 
 
" Dada la baja dedicación a materias específicas del máster como “Tratamiento y depuración de 
aguas” o “Ingeniería del control de la calidad del aire” (4,5 ECTS cada una) no parece adecuado 
la dedicación de 6 ECTS obligatorios a materias no directamente relacionadas con el mismo: 
“Técnicas Instrumentales Avanzadas de Análisis” (i.e. Espectroscopía de plasma acoplado por 
inducción) y “Gestión de la Innovación y formación de emprendedores”, aunque los contenidos de 
esta última pueden resultar útiles al ingeniero en general. Se debe solventar este aspecto" 
 
Contestación: 
Atendiendo a las indicaciones de la ANECA se ha redefinido el plan de 
estudios. Se han eliminado como obligatorias as asignaturas de “Técnicas 
Instrumentales Avanzadas de Análisis” y “Gestión de la Innovación y 
formación de emprendedores”, que pasan a ser optativas. Así, desaparece el 
módulo I de Fundamentos metodológicos. 
 
De esta manera el número de créditos obligatorios (36 ECTS) que cursan 
todos los alumnos van a permiten alcanzar las competencias propuestas en el 
Máster.  
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Atendiendo a que dos asignaturas pasan a ser optativas, el número de 
créditos de optativas pasa a ser de 12 ECTS. Así, ya que se ha aumentado los 
créditos de la asignatura "Ingeniería del control y de la calidad del aire", se  
ha optado por eliminar la asignatura optativa de "Aerosol atmosférico" de 
manera que se disminuya la optatividad. Finalmente se ofertan 24 créditos 
para que el alumno curse 12.  
 
 
Es difícil realizar cambios profundos en la estructura del Máster atendiendo a 
la necesidad de adaptación de alumnos del plan de estudios que está 
actualmente en vigor. 
 
ANECA indica a subsanar: 
 
"La CE7 debe asociarse a varias materias" 
 
Atendiendo a las indicaciones de la ANECA la CE7: "Conocer las distintas 
herramientas de gestión medioambiental así como su correcta aplicación para reducir 
la problemática ambiental", se ha asociado a las siguientes materias: 


- Ingeniería del control y de la calidad del aire  


- Técnicas avanzadas en el tratamiento y depuración de las aguas 


- Gestión y Tratamiento de residuos y suelos  


- Herramientas de gestión medioambiental 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación y adecuación de la propuesta 
 
 Interés académico, científico y/o profesional del mismo 
 


Parece claro que existe hoy día un vacío entre el campo de la Ingeniería 
Química, la Biotecnología y las Tecnologías del Medioambiente que tradicionalmente 
ha sido ocupado por un lado por una variedad de profesionales (Químicos, Biólogos, 
Farmacéuticos) con preocupaciones técnicas y por otro por Ingenieros con cierta 
inclinación hacia los procesos químicos y biológicos y tal vez con una conciencia 
medioambiental y social por encima de lo predominante en la profesión. Parece claro 
que esta situación no es lógica y que se demanda en la Industria la figura de un 
Ingeniero con un perfil combinado en conocimientos de procesos químicos, 
biotecnológicos y ambientales que ocupe de pleno derecho un lugar preeminente 
entre las otras profesiones técnicas. 
 


El vacío, de mal forma cubierto, entre la profesiones técnicas y las profesiones 
químicas, biotecnológicas y ambientales ha hecho reaccionar a las instituciones 
académicas mas prestigiosas del mundo que desde hace unos años vienen ofertando 
numerosos programas que combinan de forma dual los aspectos de la profesión de 
ingeniero con temáticas actuales de los procesos químicos y biotecnológicos o de 
procesos biotecnológicos y ambientales. 


 
En EEUU la oferta de programas duales (Ingeniería Química-Bioquímica, 


Ingeniería Química-Ambiental, Ingeniería Bioquímica-Ambiental) se está convirtiendo 
en un estándar en una gran mayoría de las Universidades públicas y privadas. Como 
muestra, por ejemplo la Universidad de Rutgers expide el título Chemical and 
Biochemical Engineering M.Sc. según información de su propia página web “está 
fundamentalmente orientado a estudiantes que desean equiparse con unos cimientos 
mas sólidos en los principios de la Ingeniería Química y Bioquímica”. También el 
prestigioso Massachussetts Institute of Technology (“Biotechnology and Chemical 
Engineering M.Sc.”), donde su Director enfatiza “la dimensión particularmente 
importante dentro de la Ingeniería Química de los procesos biológicos para la síntesis 
de productos químicos altamente especializados, materiales y combustibles”. En estos 
programas se enfatiza la importancia de combinar la enseñanza formal con los 
contactos con empresas donde según sus propias palabras “los estudiantes colaboran 
en proyectos de investigación con organizaciones como Genentech, Merck, New Earth 
Services, Novo Nordisk o Venture Chemical Corp”. Después de la graduación estos 
graduados son contratados por muchas de estas compañías. 


 
Otros ejemplos en EEUU podemos encontrarlos en la Universidad de Yale 


(Environmental Biotechnology M.Sc.), la Universidad de Arizona (Chemical and 
Environmental M.Sc.), la Universidad de California en su Politécnico de Pomona 
(Chemical and Bioechemical Engineering M.Sc.) el Georgia Institute of Technology 
(Biotechnology and Chemical Engineering M.Sc.) o la Universidad de Michigan 
(Environmental Biotechnology M.Sc.).También se extiende la tendencia a Canadá en 
sus centros más emblemáticos como la University of Western Ontario (Chemical and 
Biochemical Engineering, M.Sc.) Todos estos programas tienen sus raíces en los 
Departamentos de Ingeniería Química, Biotecnología e Ingeniería Ambiental. 
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En Europa la situación es similar. Así, hace una década la Universidad de 


Manchester, (heredera de la Manchester Technical School donde George Davis 
pronunciara en 1887 sus primeras 12 lecciones sobre Ingeniería Química) oferta el 
programa de postgrado titulado “Biotechnology and Environmental M.Sc.” que en sus 
propias palabras “cubre una demanda entre ingenieros, técnicos y científicos con 
conocimientos tanto en tecnología medioambiental como en biotecnología y en donde 
la biotecnología ofrece novedosas soluciones a muchos problemas medioambientales 
y surge como alternativa a procesos productivos mas limpios” . También se 
encuentran programas similares en la Universidad de Newcastle upon Tyne (Chemical 
and Biochemical Engineering M.Sc.), Edinburgh (Chemical and Process Engineering 
and Biotechnology M.Sc.), en Francia, L’Ecole Nationale Supérieure d’Ingenieurs de 
Génie Chimique de Tolulouse (Genie des Procedes et l’Environment), en Alemania la 
Universidades de Delft y Eindhoven en Holanda (ambas con un Environmental 
Biotechnology M.Sc.). 


 
En España se ofertan diferentes Másteres Oficiales al amparo del RD 1393/2007 


y que están recogidos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) 
(https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios). Los que están 
dedicados a Ingeniería Ambiental son unos 12, a Ingeniería Química unos 10, y 
además hay cinco títulos de Máster que combinan conocimientos propios de la 
Ingeniería Ambiental y de la Ingeniería Química. 


 
Destacar que uno de ellos es el Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos 


Químicos y Biotecnológicos (MIAPQB), de 80 ECTS, que imparte la ETS de Ingeniería 
Industrial de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). 


 
 


Másteres Oficiales RD 1393/2007 recogidos en el RUCT 


Máster Oficial en Ingeniería Ambiental: 
 Máster en Ingeniería Ambiental. (Conjunto) Universitat de València / Universitat 


Politècnica de València. Cod. 4311726 
 Máster en Ingeniería Ambiental. (Conjunto) Universidad de Cantabria / Universidad del 


País Vasco. Código:4312976 
 Máster en Ingeniería Ambiental. (Conjunto) Universidad de Cádiz / Universidad de 


Huelva. Código: 4310122 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad de Barcelona. Código: 4311571 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad de Santiago de Compostela. Código: 
4310357 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad de Sevilla. Código: 4312188 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad Politécnica de Catalunya. Código 4310268 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad Politécnica de Madrid. Código 4312114 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad Rovira i Virgili. Código 4311417 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad Alfonso X El Sabio. Código 4310634 


 Máster en Ingeniería Ambiental. Universidad de Vigo. Código 4310611 


 Máster en Ingeniería Medioambiental. Universidad de Deusto. Código 4311089 
 


Máster Oficial en Ingeniería Química 
 Máster en Ingeniería Química. Universidad de Murcia. Código: 4312069 
 Máster en Ingeniería Química. Universidad de Salamanca. Código: 4312806 
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 Máster en Ingeniería Química. Universidad Politécnica de Madrid. Código: 4312119 
 Máster en Ingeniería Química. Universidad de Vigo. Código: 4310607 
 Máster en Ingeniería Química, Producción y Consumo sostenible. Universidad de 


Cantabria. Código: 4311095 
 Máster en Ingeniería Química y de Procesos. Universidad Rovira i Virgili: Código: 


4311418 
 Máster en Ingeniería de Procesos Químicos y Desarrollo sostenible.  Universidad del 


País Vasco. Código: 4311648. 
 Máster en Investigación en Ingeniería de Procesos Químicos. Universidad Politécnica 


de Catalunya. Código. 4310475 
 Máster en Investigación en Química e Ingeniería Química. Universidad de Alicante. 


Código: 4311265 
 Máster en Investigación en Química e Ingeniería Química. Universidad Ramón Llull. 


Código: 4311813 
 
Ingeniería Ambiental – Ingeniería Química 


 Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos. 
Universidad Politécnica de Cartagena. Código 4310259 


 Máster en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales. (Conjunto) Universidad 
Castilla-La Mancha - Universidad Rey Juan Carlos. Código: 4310315 


 Máster en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales. Universidad de Santiago de 
Compostela. Código: 4311766 


 Máster en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambiental. Universidad de Oviedo. 
Código: 4310556 


 Máster en Iniciación a la Investigación en Ingeniería Química y Medioambiente. 
Universidad de Zaragoza. Código: 4310616 


 
 
El Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos 


(http://www.upct.es/estudios/master/2106/) que imparte la Universidad Politécnica 
de Cartagena (UPCT) hunde sus raíces en la puesta en marcha de los estudios de 
tercer ciclo en el Campus de Cartagena de la Universidad de Murcia, como 
consecuencia de la impartición del título de Ingeniero Industrial, primero de segundo 
ciclo implantado en dicho Campus. En aquel momento, el Departamento de Ingeniería 
Química de Cartagena ya ofertaba un programa de doctorado en el bienio 1991/1993 
bajo el título de Ingeniero Ambiental, cubriendo una demanda importante de estos 
estudios por parte de un numeroso colectivo de titulados superiores que ejercían su 
actividad profesional en esta zona. En la actualidad la UPCT lleva impartiendo los 
estudios de postgrado, el Máster de Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y 
Biotecnológicos, así como el Programa de Doctorado con mención de Calidad en 
Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos, desde el Curso 
2006/2007. El Máster se inició desde el Curso 2006/2007, bajo el RD 56/2005, de 21 
de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Postgrado. En 
el curso 2008/2009 se adapta al RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se deroga el 
anterior RD. En el curso 2009/2010 el MIAPQB cambia su plan de estudios 2011 al 
actual plan 2106.  


 
El Máster que se envía para verificar se pretende que sea la continuación del 


Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y Biotecnológicos que ya ha 
sido verificado positivamente por la Aneca con fecha 29 de abril de 2009, 
atendiendo al procedimiento abreviado.  
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Se propone un nuevo nombre de “Ingeniería Ambiental y de Procesos 
Sostenibles” que tiene su fundamento en la tremenda multidisciplinariedad 
adquirida por el Departamento de Ingeniería Química y Ambiental como consecuencia 
del aumento progresivo de la capacidad formadora del mismo. Además, se justifica 
este cambio por la importancia decisiva que tienen los procesos sostenibles en la 
estructura de producción de la Industria Química actual. Con este cambio de título los 
alumnos podrán diferenciar entre los dos planes de estudios e identificar este nuevo 
Máster como el que cursan los alumnos procedentes del Grado. Al mismo tiempo se 
busca que este título cuente con una mayor aceptación con los alumnos y 
profesionales potenciales interesados en el Máster. 


 
El curso 2012/13 se propone que sea un curso de transición, pues no habrá 


ningún titulado de la Titulación de Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad en 
Química Industrial. Este curso sería el último de ese Plan de Estudios, y por tanto se 
propone que la entrada del nuevo Plan de estudios sea el Curso 2013/2014 
simultánea a la graduación de la primera promoción de Ingenieros Químicos 
Industriales de la ETSII de la Universidad Politécnica de Cartagena. Será este Curso el 
que finalmente deje una estructura definitiva del máster centrada y basada en los 
estudios de Grado. 


 
De manera paralela el Programa de Doctorado en Ingeniería Ambiental y de 


Procesos Químicos y Biotecnológicos se va a Verificar para adaptarse al RD 99/2011, 
dicho programa se va a fusionar con el Programa de Doctorado de Tecnologías 
Industriales, y se está preparando la memoria conjunta para un Programa de 
Doctorado en Tecnologías Industriales. Dicho programa se incorporará a la Escuela de 
Doctorado que la UPCT acaba de crear recientemente. El citado programa se espera 
que consiga la Mención hacia la Excelencia ya que consigue reunir a un número muy 
importante de grupos de investigación. Se propone comenzar con este Programa de 
Doctorado el Curso 2013/14, al mismo tiempo que se iniciaría el Máster en Ingeniería 
Industrial y el Máster en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles que 
sentarían las bases del alumnado que recogería el citado Programa de Doctorado. 
 


La estructura del nuevo Máster que se propone es uniforme para todos los 
alumnos. La docencia se unifica en un único itinerario en Ingeniería Ambiental y de 
Procesos Sostenibles en el que el estudiante adquirirá una formación avanzada, de 
carácter especializado y multidisciplinar orientada fundamentalmente a la 
especialización profesional, si bien también permite iniciar al estudiante en tareas 
investigadoras. 


 
Por otra parte se elimina el itinerario Académico debido a la baja aceptación que 


ha tenido dicho itinerario desde el momento en que se implantó el Máster de 
Secundaria. La aparición de dicho Máster que venía a sustituir el Curso de Aptitud 
Pedagógica (CAP), que capacita a ejercer la enseñanza secundaria, hizo que los 
estudiantes se decantaran mayoritariamente por este Máster.  


 
Los grupos de investigación (http://kuma.upct.es/~grupoid/grupos_I_D/ 


grupos_ID.php) que participan en el actual postgrado y que siguen apoyando la 
propuesta de Máster son: 


 Aerobiología y Toxicología Ambiental 
 Ingeniería Ambiental 
 Química del Medio Ambiente 
 Ecosistemas 
 QUIMYTEC 
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 Ingeniería Química y de Procesos 
 


Los miembros de los citados grupos pertenecen mayoritariamente al 
departamento de Ingeniería Química y Ambiental, y vienen dirigiendo los Trabajos Fin 
de Máster experimentales. Los citados grupos de investigación tienen una gran 
capacidad investigadora, que viene reflejada por el elevado número de proyectos de 
investigación financiados en convocatorias competitivas, publicaciones científicas 
relevantes, patentes y contratos con empresas. Esta importante actividad 
investigadora se basa en gran parte en la excelente formación de los estudiantes a 
nivel de Máster, y en el buen funcionamiento del binomio Máster y Programa de 
Doctorado con una misma temática. Los estudiantes de Máster, que en la elaboración 
de los Trabajos Fin de Máster consiguen completar una formación investigadora 
básica, serán la base de los estudiantes de doctorado. Esos doctores serán a su vez 
los que permitan que la Sociedad y las Empresas avancen en el camino de la 
innovación y por tanto de la competitividad y desarrollo. 


 
El Máster ha tenido una gran aceptación debido a la inserción social de nuestra 


Universidad, ubicada en la ciudad de Cartagena, que recoge los títulos tecnológicos 
que se imparten en la Región de Murcia. Así, este Máster ha permitido proponer 
estudios avanzados que permiten afrontar los nuevos problemas con las herramientas 
científicas, tecnológicas y metodológicas adecuadas. Estamos convencidos de que el 
sector productivo en nuestra región, y en nuestro país, requiere de profesionales 
formados en estos campos de especialización para que puedan afrontar con garantías 
de éxito los diversos problemas que puedan aparecer en el transcurso de su actividad. 
La relación entre los sectores productivos y la adecuada conservación del medio 
ambiente debe ser cada día más estrecha y adecuada. Uno de los pilares básicos de la 
prevención de la contaminación es la modificación de los procesos productivos, por 
ello, la presencia de las áreas de conocimiento de Tecnologías del Medioambiente, 
Ingeniería Química y Ecología marca un alto grado de complementariedad en las 
acciones, contenidos propuestos y modo de desarrollo del programa. Hoy en día la 
producción sostenible sienta las bases para los nuevos procesos. 


 
Otro aspecto que puede destacarse en este punto, es que en nuestra ciudad se 


concentra una gran población de profesionales cualificados, titulados superiores por 
diferentes Universidades, que encuentran dificultad en acceder a estos estudios 
avanzados en sus Universidades de origen, ya que los estudios de Máster requieren 
una dedicación en tiempo importante, que se extiende a lo largo de un periodo de 
tiempo amplio; por ello, un Máster como el que ofertamos resulta muy atractivo para 
este tipo de profesionales. 


 
En el caso concreto de la Región de Murcia, debe destacarse especialmente el 


entorno industrial químico de la comarca de Cartagena, en el que se encuentran 
presentes grandes empresas del sector, como Sabic Innovative Plastics, Repsol YPF, 
Ecocarburantes Españoles (Grupo Abengoa), Fosfatos de Cartagena (Grupo ERCROS), 
Aceites Especiales del Mediterráneo (AEMEDSA), o ENAGAS. También debe 
remarcarse el elevado volumen de industrias del sector farmacéutico y 
agroalimentario en nuestro entorno regional. La presente propuesta cuenta además 
con el apoyo de la Confederación de Organizaciones Empresariales de Cartagena 
(COEC), la Cámara Oficial de Industria Comercio y Navegación de Cartagena, la 
Asociación de Empresarios del Valle de Escombreras y el Parque Tecnológico de 
Fuente Álamo (Murcia). En el anexo 1, al final de este apartado se adjuntan las cartas 
de adhesión recibidas. 
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Estos antecedentes, por sí mismos, justifican la continuidad de estos estudios en 
nuestro centro 
 
 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


 
Como referentes externos que permitan justificar la adecuación de la propuesta a los 
objetivos del título, se han considerado los siguientes: 
 
- Master’s level Benchmark Statements para ingeniería de la Agencia Británica 


para el Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior, que refleja los 
requisitos generales que se deben esperar de una determinada titulación de cara a 
su verificación y acreditación posterior 
(http://www.qaa.ac.uk/Publications/InformationAndGuidance/Documents/Engineering10.pdf) 


 
- EUR-ACE Framework Standards para la acreditación de programas de ingeniería. 


(http://www.enaee.eu/app/download/4213072563/A1_EUR-ACE_Framework-Standards_2008-11-
05.pdf?t=1286469542) 


 
- ABET (USA) Criterios para acreditación de programas de ingeniería. 


(http://www.abet.org/uploadedFiles/Accreditation/Accreditation_Process/Accreditation_Documents/Curre
nt/abet-eac-criteria-2011-2012.pdf) 


 
- Marco de cualificaciones para el Espacio Europeo de Educación Superior 


(http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/qf/overarching.asp) 
 
- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 


de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
 
- Iniciativa AHELO de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 


(OCDE) para la evaluación de resultados de aprendizaje en la Educación Superior. 
(http://www.oecd.org/edu/ahelo) 


 
- Bologna Handbook de la EUA (http://www.bologna-handbook.com) 
 
 
- Libros blancos: “Libro Blanco de la Educación Ambiental” “Libro blanco del agua”, 


“Libro Blanco de Energías renovables” 
 
- Proyecto Tunning 


 
Además, para la elaboración de la propuesta de plan de estudios del presente 


título de Máster, se han tenido en cuenta: 


- Las memorias de Verificación de los Títulos de Máster Oficiales enumerados 
anteriormente y que están relacionados con la Ingeniería Ambiental y con la 
Ingeniería Química. 


- La guía de apoyo para la elaboración de Títulos Oficiales Universitarios de 
Máster, actualizada por la ANECA el 16-01-2012. 


- La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que establece la nueva 
estructura de las enseñanzas y títulos universitarios españoles en consonancia 
con los objetivos establecidos para la construcción del Espacio Europeo de 
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Educación Superior, y el Real Decreto 861/2010 , de 2 de julio, por el que se 
modifica el 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
 


 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
Los trabajos para la modificación del nuevo plan de estudios del título de Máster 


en Ingeniería Ambiental y de Procesos Sostenibles por la UPCT, comenzaron a 
propuesta de la Comisión Académica del Máster de Ingeniería Ambiental y de 
Procesos Químicos y Biotecnológicos. 


 
La Comisión Académica de dicho Máster está formada por: 
 Coordinador y responsable Académico: Dr. José María Obón de Castro 
 Coordinadora Académica:  Dra. Rosario Castellar Rodríguez 
 Coordinador Profesional:  Dr. Francisco Fernández Hernández  
 Coordinador Investigador:  Dr. José Antonio Fernández López 
 Coordinador Calidad: Dra. Mercedes Alacid Cárceles  
 Secretario Académico:  Dr. José Manuel Moreno Angosto 


 
Se hicieron diferentes reuniones con todos los profesores participantes en el 


Máster, y con los alumnos. Con las conclusiones obtenidas, la Comisión Académica 
elaboró un documento propuesta de mejora del máster, que sirvió para iniciar el 
debate. En esa propuesta se tuvieron en cuenta, además de los criterios académicos y 
las sugerencias realizadas por los alumnos, los resultados de la evaluaciones del 
profesorado, los resultados de la evaluación que realizó la ANECA durante la fase 
piloto del programa MONITOR, y los datos del seguimiento del Máster proporcionados 
por el Servicio de Calidad de la UPCT que ofrecen una primera impresión cuantitativa 
de los resultados del Máster y sirven de guía para orientar la mejora de la calidad 
docente. 


 
Dicho documento se envió a los profesores implicados para que remitieran 


alegaciones y presentaran la documentación complementaria sobre las materias 
incluidas en el plan. Dicha propuesta inicial fue aprobada por el Consejo del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental de la UPCT en su sesión de 6 de 
febrero de 2012 (Acta nº 64). 


 
La propuesta de plan de estudios aprobada en Consejo de Departamento se 


remitió a los Departamentos involucrados y a la Delegación de Alumnos de la ETSII 
junto con la convocatoria de Junta de Centro en la que se debatió y aprobó la 
propuesta final. El documento resultante de dicha Junta se remitió a la Confederación 
de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC), la Cámara Oficial de Industria 
Comercio y Navegación de Cartagena, el Parque Tecnológico de Fuente Álamo 
(Murcia) y el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia 
(COIIRM), los cuales emitieron informe preceptivo sobre el mismo. Finalmente, la 
propuesta definitiva se elevó a la Comisión de Posgrado de la UPCT para su 
aprobación y posterior remisión a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación. 
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Anexo 1 
 
 


CARTAS DE ADHESIÓN 
 
La presente propuesta cuenta con el apoyo de: 
 


- La Asociación de Empresarios del Valle de 
Escombreras (AEVE) 


 
- La Confederación de Organizaciones 


Empresariales de Cartagena (COEC) 
 


- El Parque Tecnológico de Fuente Álamo 
(Murcia). 


 
- La Cámara Oficial de Industria Comercio y 


Navegación de Cartagena 
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